
14 de agosto de 2025

Comite Estrategico de Elegibilidad
Iniciativa de Bienes Publicos Regionales 
Vicepresidencia de Sectores y Conocimiento 
Banco Interamericano de Desarrollo 
BPR@iadb.org

El Viceministerio de Transporte de El Salvador se compromete plenamente a apoyar y 
participar en la ejecucion del proyecto regional "TransportRating: Benchmark regional 
para la gestion eficiente de activos y servicios de transporte en America Latinacomo 
Io indica la propuesta para su financiamiento bajo la Iniciativa para la Promocion de 
Bienes Publicos Regionales (BPR).

Para la consecucion exitosa del proyecto, el Viceministerio de Transporte aportara 
recursos en especie equivalentes a US$ 30.000. Esta contribucion no implica aportes 
monetarios, sino que se refiere a las boras de trabajo invertidas por la organizacion, en el 
curso de los tres ahos de implementacion del proyecto, en cuanto a la participacion de 
funcionarios tecnicos en las reuniones y actividades de coordinacion y seguimiento para 
la implementacion del BPR.

A fin de lograr los resultados descritos anteriormente, esta organizacibn se compromete 
a continuar promoviendo y apoyando el desarrollo del BPR por medio de las siguientes 
actividades: (i) estableciendo un punto focal como miembro del BPR; (ii) colaborando en 
la recoleccion de informacion sectorial y manteniendo una activa participacion en las 
discusiones tecnicas para el desarrollo de TransportRating y del desarrollo de un Esta nd ar 
Regional de Gestion de Activos Resilientes en Transporte (ERGAV); (iii) compartiendo el 
conocimiento adquirido sobre gestion de activos y regulacion de servicios de transporte.

Este BPR apoya el desarrollo de instrumentos para mejorar la eficiencia del sector 
transporte en America Latina y el Caribe. Concretamente, el BPR propuesto generara los 
siguientes beneficios: (i) el desarrollo de una herramienta comun para evaluar la gestion 
de activos y orientar la planificacion de inversiones desde una perspectiva de eficiencia 
del gasto publico; (ii) el fomento de una modelo regional sobre regulacion de servicios de 
transporte para mejores resultados; y (iii) la diseminacibn de buenas practices regionales 
sobre eficiencia del gasto en el sector transporte. TransportRating servira como una 
herramienta de evaluacibn interna y externa para las instituciones involucradas en el 
sector transporte, incluyendo agencias viales nacionales y/o subnacionales.

mailto:BPR@iadb.org


Atentamente,
K:

porte de El Salvador
Nelson
Viceryfi

Adicionalmente, y para garantizar la oportuna ejecucion de las actividades de la iniciativa 
en mencion, el Viceministerio de Transporte de El Salvador solicita que, en caso de ser 
beneficiados con el BPR, los recursos sean ejecutados directamente por el Banco 
Interamericano de Desarrollo a traves de la Division de Transporte del BID, teniendo en 
cuenta las observaciones de todos los miembros del BPR.





 

Rincón 575, Montevideo - Uruguay 

 

Montevideo, agosto de 2025. 
 
 
Comité Estratégico de Elegibilidad 
Iniciativa de Bienes Públicos Regionales 
Vicepresidencia de Sectores y Conocimiento 
Banco Interamericano de Desarrollo  
BPR@iadb.org 
 
 
 
La Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas se 
compromete plenamente a apoyar y participar en la ejecución del proyecto regional 
"TransportRating: Benchmark regional para la gestión eficiente de activos y servicios de 
transporte en América Latina", como lo indica la propuesta para su financiamiento bajo 
la Iniciativa para la Promoción de Bienes Públicos Regionales (BPR).  

Este BPR apoya el desarrollo de instrumentos para mejorar la eficiencia del sector 
transporte en América Latina y el Caribe. Concretamente, el BPR propuesto generará los 
siguientes beneficios: (i) el desarrollo de una herramienta común para evaluar la gestión 
de activos y orientar la planificación de inversiones desde una perspectiva de eficiencia 
del gasto público; (ii) el fomento de una modelo regional sobre regulación de servicios de 
transporte para mejores resultados; y (iii) la diseminación de buenas prácticas regionales 
sobre eficiencia del gasto en el sector transporte. TransportRating servirá como una 
herramienta de evaluación interna y externa para las instituciones involucradas en el 
sector transporte, incluyendo agencias viales nacionales y/o subnacionales.  

Para la consecución exitosa del proyecto, La Dirección Nacional de Vialidad aportará 
recursos en especie equivalentes a US$ 30.000. Esta contribución no implica aportes 
monetarios, sino que se refiere a las horas de trabajo invertidas por la organización, en el 
curso de los tres años de implementación del proyecto, en cuanto a la participación de 
funcionarios técnicos en las reuniones y actividades de coordinación y seguimiento para 
la implementación del BPR. 

A fin de lograr los resultados descritos anteriormente, esta organización se compromete 
a continuar promoviendo y apoyando el desarrollo del BPR por medio de las siguientes 
actividades: (i) estableciendo un punto focal como miembro del BPR; (ii) colaborando en 
la recolección de información sectorial y manteniendo una activa participación en las 
discusiones técnicas para el desarrollo de TransportRating y del  desarrollo de un Estándar 
Regional de Gestión de Activos Resilientes en Transporte (ERGAV); (iii) compartiendo el 
conocimiento adquirido sobre gestión de activos y regulación de servicios de transporte. 
 

mailto:BPR@iadb.org
https://www.iadb.org/es/quienes-somos/como-estamos-organizamos/departamentos-oficinas-y-sectores/vicepresidencia-de-paises/iniciativa-de-bienes-publicos-regionales


 

Rincón 575, Montevideo - Uruguay 

 

Adicionalmente, y para garantizar la oportuna ejecución de las actividades de la iniciativa 
en mención, La Dirección Nacional de Vialidad solicita que, en caso de ser beneficiados 
con el BPR, los recursos sean ejecutados directamente por el Banco Interamericano de 
Desarrollo a través de la División de Transporte del BID, teniendo en cuenta las 
observaciones de todos los miembros del BPR. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Ing. Federico Magnone 
Director 

DNV - MTOP 

 



From: ariel.cancio@mef.gub.uy <ariel.cancio@mef.gub.uy>
Sent: Monday, October 20, 2025 6:15 PM
To: Rodriguez Cabrera, Luis Gaston <LGRODRIGUEZ@IADB.ORG>
Cc: Ros, Luiz <LUIZROS@iadb.org>; Cavazzoni Lima, Rafael <RLIMA@iadb.org>; 'MEF Organismos
Multilaterales' <organismos.multilaterales@mef.gub.uy>; 'Valerie Stahl'
<valerie.stahl@mef.gub.uy>; 'Maria Eugenia Vazquez' <maria.vazquez@mef.gub.uy>; Garcia
Nores, Luciana Victoria <lucianag@IADB.ORG>; Juan Benítez <juan.benitez@mef.gub.uy>
Subject: RE: BID - Solicitud de no objeción para financiamiento de proyectos seleccionados en la
Convocatoria 2025 de la Iniciativa de Bienes Públicos Regionales

Hola Gastón, sin objeción

De: Rodriguez Cabrera, Luis Gaston <LGRODRIGUEZ@IADB.ORG>
Enviado el: viernes, 17 de octubre de 2025 9:46
Para: Ariel Cancio <ariel.cancio@mef.gub.uy>
CC: Ros, Luiz <LUIZROS@IADB.ORG>; Cavazzoni Lima, Rafael <RLIMA@IADB.ORG>; MEF Organismos
Multilaterales <organismos.multilaterales@mef.gub.uy>; Valerie Stahl <valerie.stahl@mef.gub.uy>;
Maria Eugenia Vazquez <maria.vazquez@mef.gub.uy>; Garcia Nores, Luciana Victoria
<lucianag@IADB.ORG>
Asunto: BID - Solicitud de no objeción para financiamiento de proyectos seleccionados en la
Convocatoria 2025 de la Iniciativa de Bienes Públicos Regionales

+--------------------------------------------------------------------------------
--------+
| ATENCIÓN:  Este correo proviene de fuera del organismo. Antes de responder, 
descargar  |
| archivos adjuntos o acceder a hipervínculos, compruebe la identidad del 
remitente.  |
+--------------------------------------------------------------------------------
--------+

Estimado Ariel, 

La Iniciativa de Bienes Públicos Regionales (BPR) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) se
basa en la premisa de que el BID debe apoyar a sus clientes a enfrentar desafíos y aprovechar
oportunidades de desarrollo que pueden ser abordados de manera más efectiva y eficiente a nivel
regional a través de la acción colectiva y la cooperación regional, agregando valor a intervenciones
nacionales.  Desde el año 2005, la Iniciativa BPR selecciona proyectos a través de Convocatorias
públicas anuales.

https://imsva91-ctp.trendmicro.com/wis/clicktime/v1/query?url=https%3a%2f%2fwww.iadb.org%2fes%2fquienes%2dsomos%2fcomo%2destamos%2dorganizamos%2fdepartamentos%2doficinas%2dy%2dsectores%2fvicepresidencia%2dde%2dpaises%2finiciativa%2dde%2dbienes%2dpublicos%2dregionales&umid=A519DB95-419E-6C06-A620-6A4A73C986D7&auth=8433cbf337ddce28a0e628ea9b1f4d7caf95d774-de85110079f67c45f3b523434578d8a9c6cd31fe

Ariel Cancio
Asesoria del Ministro
e fayFinanzas | Direccion General de Secretaria
Tel: (5982) 17122015
Colonia 1089 - Piso 3 - Montevideo - Uruguay






Número
de ID

Título de la Propuesta Agencia Ejecutora
Países
Participantes

Asignación
(US$)

D3787
Calculadora
Inteligente de Reglas
de Origen

Banco Interamericano
de Desarrollo

Argentina;
Brasil; Paraguay;
Uruguay

$ 938.000

D3831

TransportRating:
Benchmark regional
para la gestión
eficiente de activos y
servicios de
transporte

Banco Interamericano
de Desarrollo

Argentina; El
Salvador;
Paraguay;
Uruguay

$760.000

El 26 de septiembre de 2025 concluyó el proceso de selección bajo la Convocatoria de Propuestas
2025 de la Iniciativa BPR, priorizando proyectos relacionados con la coordinación de políticas y
soluciones a nivel regional enmarcados en uno o más de los siguientes tres (3) objetivos del Grupo
BID (i) abordar la pobreza y desigualdad; (ii) impulsar la resiliencia; (iii) fomentar el crecimiento. 
El Gobierno de Uruguay participa en 2 de las 9 propuestas seleccionadas para financiamiento en
2025 a través de distintas instituciones (cf. cartas de compromiso adjuntas a cada propuesta). 

Por lo anterior y a fin de poder proceder con la aprobación de estos proyectos antes de finales del
mes de noviembre de 2025 como lo requiere nuestra política interna, amablemente solicitamos la
no objeción a los siguientes proyectos en los que participa el Gobierno de Uruguay, adjuntos a la
presente comunicación y por los montos de financiamiento aquí expresados:

Quedamos a su disposición para atender cualquier consulta.

Saludos,
Gastón.

--------------------------------------------------------------------------------

https://imsva91-ctp.trendmicro.com/wis/clicktime/v1/query?url=https%3a%2f%2fwww.iadb.org%2fes%2fquienes%2dsomos%2festrategia%2dinstitucional&umid=A519DB95-419E-6C06-A620-6A4A73C986D7&auth=8433cbf337ddce28a0e628ea9b1f4d7caf95d774-462a179c8099314a2622613577ee9d82836f89c4
https://imsva91-ctp.trendmicro.com/wis/clicktime/v1/query?url=https%3a%2f%2fwww.iadb.org%2fes%2fquienes%2dsomos%2festrategia%2dinstitucional&umid=A519DB95-419E-6C06-A620-6A4A73C986D7&auth=8433cbf337ddce28a0e628ea9b1f4d7caf95d774-462a179c8099314a2622613577ee9d82836f89c4


-----------
El presente correo y cualquier posible archivo adjunto está dirigido, de manera 
exclusiva,
a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto 
profesional,
cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este 
mensaje por
error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo comunique mediante correo 
electrónico
remitido a nuestra atención y proceda a su eliminación, así como a la de 
cualquier
documento adjunto al mismo. Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia 
o
utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, 
cualquiera que
fuera su finalidad, están prohibidas. El mensaje expresa la opinión de su autor 
pero no
necesariamente del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), que no acepta 
ninguna
responsabilidad con respecto a cualquier comunicación que haya sido emitida 
incumpliendo
la normativa vigente en materia de Política de Seguridad de la Información y la 
Ley de
Protección de Datos y Acción de Habeas Data Nº 18.331. 

This message and any possible attachments that might be included are exclusively 
intended
for its addressee, it contains confidential information and its disclosure is 
prohibited by
law. If you have received this message by mistake, please inform the sender and 
delete the
message and any attachments from your system. The distribution, copying or use 
of this
message or any attachments, whatever its purpose, is strictly prohibited by law. 
Any
opinions contained in this message are those of its author, and do not 
necessarily reflect
those of the Ministry of Economy and Finance, which accepts no responsibility 
for any
communication that has been issued in breach of regulations in force on 
Information
Security Policy and Data Protection and Habeas Data Action Act No. 18.331.



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Carta de Intención BPR "TransportRating: Benchmark regional para la gestión eficiente de activos y 
servicios de transporte en América Latina"
 
 
A: Viviana ALVA HART (BID),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Sras/es Comité Estratégico de Elegibilidad

Iniciativa de Bienes Públicos Regionales

Vicepresidencia de Sectores y Conocimiento

Banco Interamericano de Desarrollo

BPR@iadb.org

 

El Ministerio de Economía de la Nación se compromete plenamente a apoyar y participar en la ejecución del 
proyecto regional "TransportRating: Benchmark regional para la gestión eficiente de activos y servicios de 
transporte en América Latina", como lo indica la propuesta para su financiamiento bajo la Iniciativa para la 
Promoción de Bienes Públicos Regionales (BPR) que se adjunta embebida.

Este BPR apoya el desarrollo de instrumentos para mejorar la eficiencia del sector transporte en América Latina y el 



Caribe.  Concretamente, el BPR propuesto generará los siguientes beneficios: (i) el desarrollo de una herramienta 
común para evaluar la gestión de activos y orientar la planificación de inversiones desde una perspectiva de 
eficiencia del gasto público; (ii) el fomento de un modelo regional sobre regulación de servicios de transporte para 
mejores resultados; y (iii) la diseminación de buenas prácticas regionales sobre eficiencia del gasto en el sector 
transporte. TransportRating servirá como una herramienta de evaluación interna y externa para las instituciones 
involucradas en el sector transporte, incluyendo agencias viales nacionales y/o subnacionales.

Para la consecución exitosa del proyecto, el Ministerio de Economía aportará recursos en especie equivalentes a 
US$ 30.000. Esta contribución no implica aportes monetarios, sino que se refiere a las horas de trabajo invertidas 
por la organización, en el curso de los tres años de implementación del proyecto, en cuanto a la participación de 
funcionarios técnicos en las reuniones y actividades de coordinación y seguimiento para la implementación del 
BPR.

A fin de lograr los resultados descritos anteriormente, esta organización se compromete a continuar promoviendo y 
apoyando el desarrollo del BPR por medio de las siguientes actividades: (i) estableciendo de un punto focal como 
miembro del BPR; (ii) colaborando en la recolección de información sectorial y manteniendo una activa 
participación en las discusiones técnicas para el desarrollo de TransportRating y del  desarrollo de un Estándar 
Regional de Gestión de Activos Resilientes en Transporte (ERGAV); (iii) compartiendo el conocimiento adquirido 
sobre gestión de activos y regulación de servicios de transporte. 

Adicionalmente, y para garantizar la oportuna ejecución de las actividades de la iniciativa en mención, el 
Ministerio de Economía solicita que, en caso de ser beneficiados con el BPR, los recursos sean ejecutados 
directamente por el Banco Interamericano de Desarrollo a través de la División de Transporte del BID, teniendo en 
cuenta las observaciones de todos los miembros del BPR.

 

Sin otro particular saluda atte.

 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2025.08.13 14:12:38 -03:00 
 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA - GDE 
Date: 2025.08.13 14:12:39 -03:00 
 



From: SS. Relaciones Financieras Internacionales
To: BIDArgentina
Cc: Alva Hart, Viviana del Carmen; Arraiza, Eduardo Daniel; Obara, Denise Takahashi; alejandrolew@mecon.gov.ar;

Matias Javier Mana; Cecilia Rabinovich; Julian Amendolaggine; Florencia Rosental; Sergio Omar Masero Ruiz;
FINANZAS; SS RELACINTERNACIONALES; CT.DOFI

Subject: BID - Financiamiento de proyectos seleccionados en la Convocatoria 2025 de la Iniciativa de Bienes Públicos
Regionales. No Objeción

Date: martes, 25 de noviembre de 2025 14:25:10
Attachments: CSC-CAR-1402-2025 - Anexo III - Proposal ID D3831.pdf

CSC-CAR-1402-2025 - Anexo I - Propuesta ID D3793.pdf
CSC-CAR-1402-2025 - Anexo II - Proposal ID D3787.pdf
CSC-CAR-1402-2025.pdf

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en relación con la Nota Nº CSC/CAR-1405/2025
del 15 de octubre 2025, referida a la Iniciativa de Bienes Públicos Regionales (BPR)
del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), que busca apoyar a los
países a enfrentar desafíos y aprovechar oportunidades de desarrollo que pueden ser
abordados de manera más efectiva y eficiente a nivel regional a través de la acción
colectiva y la cooperación regional.

En la misma se informa que con fecha 26 de septiembre de 2025 concluyó el proceso
de selección bajo la Convocatoria de Propuestas 2025 de la mencionada iniciativa, y
que la REPUBLICA ARGENTINA participa en 3 de las 9 propuestas para su
financiamiento, según el detalle a continuación:

Número de
ID Título de la Propuesta Agencia Ejecutora Países Participantes  Asignación

(US$)

D3793
Plan de Infraestructura
Digital Regional de
Conexión Sur

Banco
Interamericano de
Desarrollo

Argentina; Brasil; Chile;
Colombia; Ecuador;
Paraguay

 $967.000

D3787 Calculadora Inteligente de
Reglas de Origen

Banco
Interamericano de
Desarrollo

 Argentina; Brasil;
Paraguay; Uruguay  $ 938.000

D3831

TransportRating:
Benchmark regional para la
gestión eficiente de activos
y servicios de transporte

Banco
Interamericano de
Desarrollo

Argentina; El Salvador;
Paraguay; Uruguay  $ 760.000

 
Con base a las propuestas seleccionadas, se expresa por la presente, la "no objeción"
a las mismas a fin de continuar con los pertinentes procesos administrativos internos
del Banco.

Matías J. Mana
Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales
Secretaría de Finanzas - Ministerio de Economía - República Argentina

Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales
Secretaría de Finanzas 
Ministerio de Economía (MECON)
Hipólito Yrigoyen 250. 10° piso Of. 1010
+ 54 11 4349-8137 /6212/6202

mailto:ssrfi@mecon.gov.ar
mailto:BIDArgentina@iadb.org
mailto:VIVIANAA@iadb.org
mailto:EARRAIZA@IADB.ORG
mailto:DOBARA@IADB.ORG
mailto:alejandrolew@mecon.gov.ar
mailto:mjmana@mecon.gov.ar
mailto:crabinovich@mecon.gov.ar
mailto:jamendolaggine@mecon.gov.ar
mailto:frosental@mecon.gob.ar
mailto:smaseroruiz@mecon.gov.ar
mailto:finanzas@mecon.gov.ar
mailto:ssrfi@mecon.gov.ar
mailto:ct-dofi@mecon.gov.ar
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����������"��W��<��#�"��<�������������3�������k3��������4������l���������������������$�������������������#&��"�������3���������l���������3����"�"���� ����Z����j����Z��"����������#��$����3�������Z����������#��� ��"����!������3��3���!j�����"������������*I�>�	
;K�=G;KK�
>��	���G;��/�	��	��,
��0[�������-���G����>�	
;K��G;KK�
>��	���G;��/�	��	��,
��0��G;���G����	�	�;K���A���	�;//����[%'(���!�������3��"���!j��k3����������3�����������"��"�����������3���)��������������)���3���"�������!������3��3���"�����������������3!������������"�"�"���������#������������"��*'������ �����������3��"&!������� �����"����#���� ��������m���"���$�����������3���!������3��3���"������������*�W�����)������)����������"������)���"�"�"�����3�����$��m����3�����$����!���������������������"���������*�1��������������)����������!������3��3���#���Z�����������k3�Z���������"��Z�������j����"��������� ��"�)��j�����#��������3��������5*no�"���3�1V����
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����������!���������!�����!���������!�������!��!"����������������!�������������������!���!���������!�'����� �����������!���������!����� �!��������!�������������������+����!�"���������������������!�!�� ����!��������!�������������������!���!��!����$!����!�����!������������������� �������������	
1-���������%��������� $��������!������!��������!������� �����������������������������!�� ����!��������!�������+��"��������������������!�������������"�����������������������&������������!����2������!���������������0����!���
%3��!��������������������!�������
�����������������������������"����������!���,�����!�����!$��������������!��������!����"����!����!�� ����!�������!�������!��!���!�"$�!����&����!�!��������*���������������������������������������������������������������!��������!�'������ �����������!��$�����!��!�!����� �����!��+����������������������������������� ��
���������$�!�����!�������������!�����������!�����������4���!����3����������"����������������!"�������������������������!��������������������������� �!���������������������!�,�����!�������!�4���!����3��������!���������!�������!�������������������������!����������!��������!��*�����!�'�����������,�����!���$!�!������������!�� ������!�!���,����������!�!�����������!���!�����������!��������"�������!�����
�!���$����!��������������"����!��!���!����� �������!���!���
%3��!����������������������������'�����!���$!�!�����"�������!��������
1-��������!���������������������!������%1#30������5.1����!������������&��������������!������������������&����������������'���"������������
�!�����������!���������!�!������������6������
����������!���������������!��������
���������!���$!�!�789�:9;<=>?@�ABC@<D�E==FG�H9IDJ<C9�<>�?�D=>DJ9K9�L?>>9J�K89�:AE�K=�C9�MJ=FBD9F�K8J=B;8�K89�D=@@9DK<N9�?DK<=>�=OM?JK<D<M?>K�9>K<K<9I�?>F�<F9>K<OP�K89�<>IKJBL9>K�?>F�O<>?@�MJ=FBDK�K=�C9�=CK?<>9F�K8J=B;8�MJ=M=I9F�?DK<N<K<9I�Q<R9R�?J9;<=>?@�J=?FL?MS�?�J9;<=>?@�MJ=K=D=@S�J9;<=>?@�;B<F9@<>9IS�9KDRTR�789�:AE�U><K<?K<N9�I99VI�K=�O<>?>D9�IM9D<O<D�J9;<=>?@D==JF<>?K<=>�MJ=FBDKI�@<V9�J9;<=>?@�J9;B@?K=JP�OJ?L9W=JVIS�8?JL=><X9F�@9;<I@?K<=>�?>F�D=LL=>�?;J99L9>KI�=JIK?>F?JFI�?L=>;�D=B>KJ<9IY�J9;<=>?@�I9DK=J?@�IKJ?K9;<9I�?>F�?DK<=>�M@?>IY�F<?;>=I9I�?>F�IKBF<9I�<>�IBMM=JK�=O<>N9IKL9>K�F9D<I<=>I�=J�MJ=Z9DKI�?K�K89�J9;<=>?@�@9N9@Y�?>F�L9K8=F=@=;<9I�?>F�<>IKJBL9>KI�=O�J9;<=>?@�?MM@<D?K<=>RA@9?I9�C9?J�<>�L<>F�K8?K�?@K8=B;8�V>=W@9F;9�>9KW=JVI�?>F�J9;<=>?@�IKBF<9I�?J9�N?@B?C@9�<>IKJBL9>KI�O=J�J9;<=>?@D==M9J?K<=>S�;<N9>�K89�@<L<K9F�J9I=BJD9I�?N?<@?C@9�O=J�K89�:AE�U><K<?K<N9S�<K�W<@@�>=K�C9�?C@9�K=�O<>?>D9�MJ=Z9DKI�K8?K�=>@PIBMM=JK�K89�DJ9?K<=>�=O�V>=W@9F;9�>9KW=JVIS�J9;<=>?@[>?K<=>?@�?D?F9L<D�IKBF<9I+���������� ��4���!����3�������������������&��� ��������������&�����
����������!�������"�����������������������!�,�����!������!��������&���������"�������������!����������!���������#�*�����+�����������0������	#+0���+�!���&��� �!��!���$"���!����!���
%3���������\������!�������������
����������������������� �����������!������������ �!��������������������"������������ ��!����!���!����������!����� ������"���������������!���������������!��������������"���!��������������"������������������������!�������������������!�� ����!��������!�������������!��������������������$�!�����������!������� �����������������������������	���������������!�,������������������������!������������ �!��������!���������� �������!������������������!���,�����!����������!!������"���������������!���������!����������!�������4���!����3������!�� ��,����������
��������������� ���������������������������������!���!���������!��� ��������!�������!����������!�������������������!���!��������&�����!�!�����������!��������������������"�����������!�2������&�������������������!�������!����������!�������!���
%3���!��������������������"������*���������������'���"�����������������������������������������������!���,�����!�����������������!����!���!���!����� �������������������������������"���!����������������!�������,!���!�������������!�� ����!�������!�������,!���������� �!�����&�����������!���!����������� ���������������������������������������!���&��� �!��������!��������1�!���������������
1-�����������������"���!���������!�!������������!�������������� *!����������&���������������������"���!���������������������������"���������������!�����������!����������!�� ����!]������"��������������������������������!�����������������&�����!�����������$����!�����!���������������������!$������*����&�����������������������������������!�����������!��������� �����������������������������������
%3���!�������� �������������������� �����������������������������������������������"���������������!�����������������"��������������,!��������!"��������������������������������$!�!����#+0����!���������!�����!��+�!���!������!�����
%3���������,�����!�������������������!���$!�!�����"�������!�������������
����������!��������!��������"��������$����!����������!������������!������,!��"�������������!����� �!������"���!����������������!����������!!�� ����!��!������!�:9;<=>?@�̂?@B9�_FF9FR�A@9?I9�F9IDJ<C9�K89�N?@B9̀?FF9F�=O�?�J9;<=>?@�<>K9JN9>K<=>�<>�@<9B�=O�I9M?J?K9�>?K<=>?@<>K9JN9>K<=>I�<>�K89�IM9D<O<D�D=>K9aK�=O�K89�MJ=M=I?@R+�!���$!�!�������������������������� ��!�!�����
�!������ ��!��������!�����������!�'����"�����������!����2������!���������!������	#���������%�����������b���+�����������"������
���������������*"���������� ��!���������"���!����������������!�����������!�������������������������������������������"��������������������������� ��!��������������!����������������,!�����&���!���� �!���!�� ����!�������!������!�!��������!�������!���!������!�����!�"$�������������!���
%3������������������&��������� ����!�������������������������!�����������
����������!�����������!�����������!�����������������������'������������������"����
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���	��	����������	��	��	�������+,-./-0	123,2452.6	782942	/-:8,.2	5;2	9<=,-5	123,2452.	>1=<	5;2	?7@	A-/5/95/B2	:=-4/.21/-0	5;2	CDE	FG6GGG291<91H2.	>=1	I,./5	9-.	+/-98	JB98,95/=-6	A-	KGKLM	5;2	?7@	A-/5/95/B2	422H4	5=	>/-9-:2	891021	4:982	N1=O2:54	19-0/-0>1=<	CDEPLG6GGG	5=	CDEQ6GGG6GGGRST�TTTJU2:,5/=-	5/<2	/-	<=-5;46	V;2	<9U/<,<	988=W2.	/4	FX	<=-5;46YZ[9<2	=>	5;2	N1=N=42.	JU2:,5/-0	I02-:\6	782942	]291	/-	</-.	5;95	5;2	/-45/5,5/=-98	:9N9:/5\	=>	5;2	JU2:,5/-0	I02-:\9-.	/54	N12B/=,4	2UN21/2-:2	/-	/<N82<2-5/-0	/-521-95/=-98	:==N2195/=-	N1=O2:54	W/88	]2	:=-4/.212.	.,1/-0	5;22B98,95/=-6	̂;/82	:=<</5<2-5	8255214	912	-=5	123,/12.	95	5;/4	/-/5/98	N/5:;	45902M	9	7_+	825521	>1=<	5;2	N1=N=42.JU2:,5/-0	I02-:\	:=->/1</-0	/54	:=<</5<2-5	5=	9:5	94	2U2:,5=1	W/88	]2	123,/12.	>=1	N12̀28/0/]82	N1=N=4984	W;2-4,]</55/-0	5;2	:=<N8252	N1=N=4986	782942	-=52	5;95	/>	5;2	N1=N=42.	2U2:,5/-0	902-:\	/4	5;2	A_a	9	N1=N21	O,45/>/:95/=-4;=,8.	]2	/-:8,.2.	/-	5;2	a2-2>/:/91\	:=,-51/24	:=<</5<2-5	82552146*�������	��	����������"	�)*�^2]4/52	5;2	N1=N=42.	JU2:,5/-0	I02-:\b�	����
�"	��	�)*	��	��	����
��	�'�
�����c/44/=-	9-.	71/=1	2UN21/2-:2	=>	5;2	N1=N=42.	JU2:,5/-0	I02-:\6	a1/2>8\	.24:1/]2	5;2	</44/=-	=>	5;2	JU2:,5/-0I02-:\	9-.	9-\	1282B9-5	2UN21/2-:2	d/-	5;2	N945	QG	\2914e	/-	2U2:,5/-0	<,85/-95/=-98	9-.f=1	:==N2195/=-	N1=O2:54<9-90/-0	/-521-95/=-98	019-546	782942	/-:8,.2	5;2	12>212-:2	5=	9-\	N12B/=,48\	2U2:,52.	N1=O2:5	W/5;	5;2	A_a	>,-./-0d-,<]21M	-9<2	9-.	9NN1=B98	\291	=>	5;2	N1=O2:5e6		g/-.8\	-=52	5;95	/>	5;2	A_a	/4	5;2	2U2:,5/-0	902-:\M	\=,	<9\	/-./:952hi[=5	9NN8/:9]82M	5;2	A_a	/4	5;2	2U2:,5/-0	902-:\6b�	����
�"	��	�)*	��	��	����
��	�'�
�����J-521	5;2	-,<]21	=>	2<N8=\224	=>	N1=N=42.	JU2:,5/-0	I02-:\6	g/-.8\	-=52	5;95	/>	5;2	A_a	/4	5;2	2U2:,5/-0	902-:\M5;/4	/->=1<95/=-	/4	-=5	123,/12.6	j=,	<9\	2-521	5;2	-,<]21	iQi	5=	:=<N8252	5;2	>/28.	9-.	2-9]82	4,]</44/=-	=>	5;2N1=N=4986kJ-521	5;2	9--,98	/-45/5,5/=-98	],.025	=>	N1=N=42.	JU2:,5/-0	I02-:\6		782942	/-:8,.2	5;2	-,<]21	/-	.=8891	9<=,-56kD519520/:	N915-2146	l/45	5;2	=109-/m95/=-4M	/>	9-\M	5;95	W/4;	5=	N915/:/N952	94	4519520/:	N915-2146n�	�������	
���#����	��	
����	�����
��	
��	���	����������	���������	
��	���	���	��	�����	���#�'����	���	�����	����
�������	�����	�$�	
��	�������������	���
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���	o������	��	��	���������	p$)���qr����	o��������	)������
�����D519520/:	7915-214s	t=<</5<2-5	l255214	d=N5/=-98e6	̂;2-	9NN8/:9]82M	N82942	,N8=9.	5;2	:=<</5<2-5	8255214	=>4519520/:	N915-214	/-	5;2	9559:;<2-54	42:5/=-6)	����	�	������	���	��	��	��
�����	��	����
�����	�
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Componente/Productos/actividades IDB Financing Local Counterpart Other Contributions
Amount requested 


from The RPG Initiative


Componente 1: Benchmark regional para la gestión eficiente de activos y servicios de transporte 300.000,00$                      -$                              -$                              300.000,00$               
Producto 1.1: TransportRating (Benchmark regional para la gestión eficiente de activos y servicios de transporte) 160.000,00$                      


Actividad 1.1.1: Desarrollo y pilotaje de TransportRating 60.000,00$                      
Actividad 1.1.2: Aplicación país 1 de TransportRating 20.000,00$                      


Actividad 1.1.3:  Aplicación país 2 de TransportRating 20.000,00$                      
Actividad 1.1.4:  Aplicación país 3 de TransportRating 20.000,00$                      
Actividad 1.1.5:  Aplicación país 4 de TransportRating 20.000,00$                      
Actividad 1.1.6:  Aplicación país 5 de TransportRating 20.000,00$                      


Producto 1.2: Estándar Regional de Gestión de Activos Resilientes en Transporte (ERGAV) 140.000,00$                      
Actividad 1.2.1: Desarrollo de ERGAV 40.000,00$                      


Actividad 1.2.2: Actividades para sensibilización y adopción de ERGAV en institución 1 20.000,00$                      
Actividad 1.2.3: Actividades para sensibilización y adopción de ERGAV en institución 2 20.000,00$                      


Actividad 1.2.4: Actividades para sensibilización y adopción de ERGAV en  institución 3 20.000,00$                      
Actividad 1.2.5: Actividades para sensibilización y adopción de ERGAV en  institución 4 20.000,00$                      
Actividad 1.2.6: Actividades para sensibilización y adopción de ERGAV en  institución 5 20.000,00$                      


Component 2: Modelos Regionales para Evaluar la Calidad Regulatoria de Servicios de Transporte 200.000,00$                      -$                                 -$                                 200.000,00$               
Producto 2.1: Publicación para mejora de calidad regulatoria con metodología de evaluación. 200.000,00$                      


   sticos, colecta de datos y estudios de caso para desarrollo de guía y metodología replicable para evaluación de calidad regulatoria 100.000,00$                    
Actividad 2.1.2: Aplicación de evaluación en país 1. 20.000,00$                      
Actividad 2.1.3: Aplicación de evaluación en país 2. 20.000,00$                      
Actividad 2.1.4: Aplicación de evaluación en país 3. 20.000,00$                      
Actividad 2.1.5: Aplicación de evaluación en país 4. 20.000,00$                      
Actividad 2.1.6: Aplicación de evaluación en país 5. 20.000,00$                      


Componente 3: Diseminación de Buenas Prácticas Regionales y evaluación del programa 280.000,00$                      -$                                 -$                                 280.000,00$               
Producto 3.1: Evaluación de Impacto  y Auditoría del proyecto 30.000,00$                        
Producto 3.2: Talleres para red regional alrededor de conocimiento de DRP. 90.000,00$                        


Actividad 3.2.1: Taller de red 1 45.000,00$                      
Actividad 3.2.2: Taller de red 2 45.000,00$                      


Producto 3.3: Diálogo regional de políticas sobre eficiencia y capacidades institucionales del sector transporte 120.000,00$                      
 Producto 3.4: Actividades de diseminación de productos de conocimiento 40.000,00$                        


Total 780.000,00$                    -$                              -$                              780.000,00$               


TransportRating: Desarrollo de caja de herramientas y plataforma regional para la gestión eficiente de activos y servicios de 
transporte en LAC. 


  evaluation (US$15.000) and Audit (US$15.000) concepts are mandatory and therefore the budget reserves US$30.000 for such pur    







14 de agosto de 2025


Comite Estrategico de Elegibilidad
Iniciativa de Bienes Publicos Regionales 
Vicepresidencia de Sectores y Conocimiento 
Banco Interamericano de Desarrollo 
BPR@iadb.org


El Viceministerio de Transporte de El Salvador se compromete plenamente a apoyar y 
participar en la ejecucion del proyecto regional "TransportRating: Benchmark regional 
para la gestion eficiente de activos y servicios de transporte en America Latinacomo 
Io indica la propuesta para su financiamiento bajo la Iniciativa para la Promocion de 
Bienes Publicos Regionales (BPR).


Para la consecucion exitosa del proyecto, el Viceministerio de Transporte aportara 
recursos en especie equivalentes a US$ 30.000. Esta contribucion no implica aportes 
monetarios, sino que se refiere a las boras de trabajo invertidas por la organizacion, en el 
curso de los tres ahos de implementacion del proyecto, en cuanto a la participacion de 
funcionarios tecnicos en las reuniones y actividades de coordinacion y seguimiento para 
la implementacion del BPR.


A fin de lograr los resultados descritos anteriormente, esta organizacibn se compromete 
a continuar promoviendo y apoyando el desarrollo del BPR por medio de las siguientes 
actividades: (i) estableciendo un punto focal como miembro del BPR; (ii) colaborando en 
la recoleccion de informacion sectorial y manteniendo una activa participacion en las 
discusiones tecnicas para el desarrollo de TransportRating y del desarrollo de un Esta nd ar 
Regional de Gestion de Activos Resilientes en Transporte (ERGAV); (iii) compartiendo el 
conocimiento adquirido sobre gestion de activos y regulacion de servicios de transporte.


Este BPR apoya el desarrollo de instrumentos para mejorar la eficiencia del sector 
transporte en America Latina y el Caribe. Concretamente, el BPR propuesto generara los 
siguientes beneficios: (i) el desarrollo de una herramienta comun para evaluar la gestion 
de activos y orientar la planificacion de inversiones desde una perspectiva de eficiencia 
del gasto publico; (ii) el fomento de una modelo regional sobre regulacion de servicios de 
transporte para mejores resultados; y (iii) la diseminacibn de buenas practices regionales 
sobre eficiencia del gasto en el sector transporte. TransportRating servira como una 
herramienta de evaluacibn interna y externa para las instituciones involucradas en el 
sector transporte, incluyendo agencias viales nacionales y/o subnacionales.



mailto:BPR@iadb.org





Atentamente,
K:


porte de El Salvador
Nelson
Viceryfi


Adicionalmente, y para garantizar la oportuna ejecucion de las actividades de la iniciativa 
en mencion, el Viceministerio de Transporte de El Salvador solicita que, en caso de ser 
beneficiados con el BPR, los recursos sean ejecutados directamente por el Banco 
Interamericano de Desarrollo a traves de la Division de Transporte del BID, teniendo en 
cuenta las observaciones de todos los miembros del BPR.







 


Rincón 575, Montevideo - Uruguay 


 


Montevideo, agosto de 2025. 
 
 
Comité Estratégico de Elegibilidad 
Iniciativa de Bienes Públicos Regionales 
Vicepresidencia de Sectores y Conocimiento 
Banco Interamericano de Desarrollo  
BPR@iadb.org 
 
 
 
La Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas se 
compromete plenamente a apoyar y participar en la ejecución del proyecto regional 
"TransportRating: Benchmark regional para la gestión eficiente de activos y servicios de 
transporte en América Latina", como lo indica la propuesta para su financiamiento bajo 
la Iniciativa para la Promoción de Bienes Públicos Regionales (BPR).  


Este BPR apoya el desarrollo de instrumentos para mejorar la eficiencia del sector 
transporte en América Latina y el Caribe. Concretamente, el BPR propuesto generará los 
siguientes beneficios: (i) el desarrollo de una herramienta común para evaluar la gestión 
de activos y orientar la planificación de inversiones desde una perspectiva de eficiencia 
del gasto público; (ii) el fomento de una modelo regional sobre regulación de servicios de 
transporte para mejores resultados; y (iii) la diseminación de buenas prácticas regionales 
sobre eficiencia del gasto en el sector transporte. TransportRating servirá como una 
herramienta de evaluación interna y externa para las instituciones involucradas en el 
sector transporte, incluyendo agencias viales nacionales y/o subnacionales.  


Para la consecución exitosa del proyecto, La Dirección Nacional de Vialidad aportará 
recursos en especie equivalentes a US$ 30.000. Esta contribución no implica aportes 
monetarios, sino que se refiere a las horas de trabajo invertidas por la organización, en el 
curso de los tres años de implementación del proyecto, en cuanto a la participación de 
funcionarios técnicos en las reuniones y actividades de coordinación y seguimiento para 
la implementación del BPR. 


A fin de lograr los resultados descritos anteriormente, esta organización se compromete 
a continuar promoviendo y apoyando el desarrollo del BPR por medio de las siguientes 
actividades: (i) estableciendo un punto focal como miembro del BPR; (ii) colaborando en 
la recolección de información sectorial y manteniendo una activa participación en las 
discusiones técnicas para el desarrollo de TransportRating y del  desarrollo de un Estándar 
Regional de Gestión de Activos Resilientes en Transporte (ERGAV); (iii) compartiendo el 
conocimiento adquirido sobre gestión de activos y regulación de servicios de transporte. 
 



mailto:BPR@iadb.org

https://www.iadb.org/es/quienes-somos/como-estamos-organizamos/departamentos-oficinas-y-sectores/vicepresidencia-de-paises/iniciativa-de-bienes-publicos-regionales





 


Rincón 575, Montevideo - Uruguay 


 


Adicionalmente, y para garantizar la oportuna ejecución de las actividades de la iniciativa 
en mención, La Dirección Nacional de Vialidad solicita que, en caso de ser beneficiados 
con el BPR, los recursos sean ejecutados directamente por el Banco Interamericano de 
Desarrollo a través de la División de Transporte del BID, teniendo en cuenta las 
observaciones de todos los miembros del BPR. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 


Ing. Federico Magnone 
Director 


DNV - MTOP 


 







 
 


15 de Agosto, 2025 
Comité Estratégico de Elegibilidad 
Iniciativa de Bienes Públicos Regionales 
Vicepresidencia de Sectores y Conocimiento 
Banco Interamericano de Desarrollo  
BPR@iadb.org 
 
El Comité de Gestion De Activos de la Asociación Mundial de Carreteras (PIARC) se compromete 
a apoyar y participar en la ejecución del proyecto regional "TransportRating: Benchmark regional 
para la gestión eficiente de activos y servicios de transporte en América Latina", como lo indica la 
propuesta para su financiamiento bajo la Iniciativa para la Promoción de Bienes Públicos Regionales del 
Banco Interamericano de Desarrollo.  


Este Bien Público Regional (BPR) apoya el desarrollo de instrumentos para mejorar la eficiencia del 
sector transporte en América Latina y el Caribe, contribuyendo a una infraestructura vial sostenible, 
resiliente e inclusiva y a servicios de transporte mejor regulados para mayor beneficio de sus usuarios. 
Concretamente, el BPR propuesto generará los siguientes beneficios: (i) el desarrollo de una herramienta 
común para evaluar la gestión de activos y orientar la planificación de inversiones desde una perspectiva 
de eficiencia del gasto público y resiliencia de infraestructura de transporte; (ii) el fomento de una 
modelo regional sobre regulación de servicios de transporte para mejores resultados; y (iii) la 
diseminación de buenas prácticas regionales sobre eficiencia del gasto en el sector transporte. 


Fruto de los objetivos o intereses alineados a los objetivos del BPR, en nombre de mi persona, Gerardo 
Flintsch, como Presidente del comité me comprometo a apoyar esta iniciativa para la consecución 
exitosa del proyecto. 


A fin de lograr los resultados descritos anteriormente, esta organización se compromete a continuar 
promoviendo y apoyando el desarrollo del BPR por medio de las siguientes actividades: (i) 
estableciendo un punto focal como miembro del BPR; (ii) colaborando en la recolección de información 
sectorial y manteniendo una activa participación en las discusiones técnicas para el desarrollo de 
TransportRating y del  desarrollo de un Estándar Regional de Gestión de Activos Resilientes en 
Transporte (ERGAV).; (iii) compartiendo el conocimiento adquirido sobre regulación de servicios de 
transporte y apoyando la implementación del mismo en otros países de la región;  (iv) integrando como 
parte de nuestras actividades el monitoreo y seguimiento anual de los indicadores definidos con el BPR; 
(v) y difundiendo con los actores relevantes de nuestra institución las herramientas y recomendaciones 
desarrolladas durante el BPR para su difusión. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Gerardo Flintsch 
Chair, PIARC Technical Committee 3.3 



mailto:BPR@iadb.org

https://www.iadb.org/es/quienes-somos/como-estamos-organizamos/departamentos-oficinas-y-sectores/vicepresidencia-de-paises/iniciativa-de-bienes-publicos-regionales
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Referencia: Carta de Intención BPR "TransportRating: Benchmark regional para la gestión eficiente de activos y 
servicios de transporte en América Latina"
 
 
A: Viviana ALVA HART (BID),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Sras/es Comité Estratégico de Elegibilidad


Iniciativa de Bienes Públicos Regionales


Vicepresidencia de Sectores y Conocimiento


Banco Interamericano de Desarrollo


BPR@iadb.org


 


El Ministerio de Economía de la Nación se compromete plenamente a apoyar y participar en la ejecución del 
proyecto regional "TransportRating: Benchmark regional para la gestión eficiente de activos y servicios de 
transporte en América Latina", como lo indica la propuesta para su financiamiento bajo la Iniciativa para la 
Promoción de Bienes Públicos Regionales (BPR) que se adjunta embebida.


Este BPR apoya el desarrollo de instrumentos para mejorar la eficiencia del sector transporte en América Latina y el 







Caribe.  Concretamente, el BPR propuesto generará los siguientes beneficios: (i) el desarrollo de una herramienta 
común para evaluar la gestión de activos y orientar la planificación de inversiones desde una perspectiva de 
eficiencia del gasto público; (ii) el fomento de un modelo regional sobre regulación de servicios de transporte para 
mejores resultados; y (iii) la diseminación de buenas prácticas regionales sobre eficiencia del gasto en el sector 
transporte. TransportRating servirá como una herramienta de evaluación interna y externa para las instituciones 
involucradas en el sector transporte, incluyendo agencias viales nacionales y/o subnacionales.


Para la consecución exitosa del proyecto, el Ministerio de Economía aportará recursos en especie equivalentes a 
US$ 30.000. Esta contribución no implica aportes monetarios, sino que se refiere a las horas de trabajo invertidas 
por la organización, en el curso de los tres años de implementación del proyecto, en cuanto a la participación de 
funcionarios técnicos en las reuniones y actividades de coordinación y seguimiento para la implementación del 
BPR.


A fin de lograr los resultados descritos anteriormente, esta organización se compromete a continuar promoviendo y 
apoyando el desarrollo del BPR por medio de las siguientes actividades: (i) estableciendo de un punto focal como 
miembro del BPR; (ii) colaborando en la recolección de información sectorial y manteniendo una activa 
participación en las discusiones técnicas para el desarrollo de TransportRating y del  desarrollo de un Estándar 
Regional de Gestión de Activos Resilientes en Transporte (ERGAV); (iii) compartiendo el conocimiento adquirido 
sobre gestión de activos y regulación de servicios de transporte. 


Adicionalmente, y para garantizar la oportuna ejecución de las actividades de la iniciativa en mención, el 
Ministerio de Economía solicita que, en caso de ser beneficiados con el BPR, los recursos sean ejecutados 
directamente por el Banco Interamericano de Desarrollo a través de la División de Transporte del BID, teniendo en 
cuenta las observaciones de todos los miembros del BPR.


 


Sin otro particular saluda atte.


 





		Budget_TransportRating_RPG.pdf

		Estimated Budget





		fecha: Miércoles 13 de Agosto de 2025

		numero_documento: NO-2025-89033343-APN-SSRFI#MEC

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		usuario_0: Matias Mana

		cargo_0: Subsecretario

		reparticion_0: Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales
Ministerio de Economía








 


 


A continuación, se presenta la traducción de la propuesta D3793: “Plan de Infraestructura 
Digital Regional de Conexión Sur”, realizada mediante un programa de traducción 
automática. Ante cualquier discrepancia, prevalecerá siempre el texto original en inglés. La 
versión original, en inglés, se encuentra en el Anexo III, posterior a las cartas compromiso. 


1. Propuesta: Plan de Infraestructura Digital Regional de Conexión Sur (D3793) 
2. ¿Su propuesta es una propuesta binacional (2 países)? 


No, esta no es una propuesta binacional 
3. Seleccione los países participantes de su propuesta. A menos que se trate de una 


propuesta binacional, seleccione al menos tres (3) países. Para una propuesta 
binacional, seleccione dos (2) países. Tenga en cuenta que las cartas de compromiso 
de las entidades nacionales responsables de la política pública asociada al BPR 
deberán adjuntarse a la propuesta antes del cierre de la convocatoria. Asimismo, 
recuerde que es obligatorio cargar una carta de compromiso en formato PDF de 
cada país beneficiario de la propuesta. Si cuenta con más de una carta por país, 
consolídelas en un único archivo PDF por país. 


• Argentina 
• Brasil 
• Chile 
• Colombia 
• Ecuador 
• Paraguay 


4. Beneficiarios. Por favor, enumere las instituciones públicas (ministerios, gobiernos 
locales, agencias especializadas, etc.) que participarán en la propuesta. Indique 
también sus respectivos países. 
 
Los beneficiarios han sido seleccionados en función de sus mandatos institucionales 
relacionados con las áreas de enfoque de la iniciativa (por ejemplo, regulación, política 
pública, infraestructura), garantizando una representación equilibrada entre los países. 
Estos incluyen ministerios, autoridades regulatorias nacionales, autoridades 
subnacionales y operadores públicos en los países beneficiarios, responsables del 
despliegue de infraestructura digital, tales como: 


o Ministerio de Comunicaciones (MCOM) / Brasil 
o Agencia Nacional de Telecomunicaciones de Brasil (ANATEL) / Brasil 
o Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL) / Chile 
o Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) / Colombia 
o Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información (MINTEL) / 


Ecuador 
o Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y 


la Innovación (Agencia I+D+i) / Argentina 







 


 


o Empresa Argentina de Soluciones Satelitales (ARSAT) / Argentina 
o Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología (SICYT) / Argentina 
o Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC)* / Paraguay 
o Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL)* / Paraguay 


*En el caso de Paraguay, en esta etapa, no se presentan cartas compromiso de 
las entidades participantes. 
 


5. Desafío regional u oportunidad compartida. Describa el desafío regional u 
oportunidad compartida que la propuesta busca abordar. 
 
El Programa Regional South Connection (2025–2030), desarrollado por el Grupo BID, 
aborda una de las principales limitaciones de América del Sur: la conectividad regional 
limitada y fragmentada, que afecta la productividad, la competitividad y la integración 
de la región en las cadenas globales de valor. Esta fragmentación genera brechas 
significativas en la conectividad universal y significativa —entendida como el acceso 
ubicuo, confiable, asequible y de alta calidad a servicios digitales que permitan el 
desarrollo socioeconómico—, originadas por la falta de cobertura y asequibilidad de la 
banda ancha, la infraestructura insuficiente de centros de datos, la limitada capacidad 
institucional y la falta de coordinación transfronteriza entre los países participantes. 
 
No obstante, este desafío representa una oportunidad compartida de transformación. 
Respaldado por once países sudamericanos, el Programa ofrece una plataforma 
coordinada y multisectorial para orientar las inversiones en infraestructura física y 
digital, mejorar la facilitación del comercio y promover la convergencia regulatoria. Al 
trabajar de manera colectiva en lugar de individual, los países participantes pueden 
alcanzar mayores economías de escala, fortalecer la conectividad universal y 
significativa, y mejorar la resiliencia, objetivos que serían difíciles de lograr de manera 
aislada. En última instancia, esto sentará las bases para un crecimiento económico más 
dinámico, inclusivo y sostenible en toda la región. 
 


6. Bien Público Regional. Describa de manera concreta el bien público regional (BPR) 
que se producirá a través de la acción colectiva de las entidades participantes, e 
identifique el instrumento y el producto final que se obtendrán mediante las 
actividades propuestas (por ejemplo, una hoja de ruta regional, un protocolo 
regional, lineamientos regionales, etc.). La Iniciativa de Bienes Públicos Regionales 
busca financiar productos específicos de coordinación regional, tales como marcos 
regulatorios regionales, legislación armonizada y acuerdos o normas comunes entre 
países; estrategias y planes de acción sectoriales regionales; diagnósticos y estudios 
que respalden decisiones de inversión o proyectos a nivel regional; y metodologías e 
instrumentos de aplicación regional. Tenga en cuenta que, aunque las redes de 







 


 


conocimiento y los estudios regionales son instrumentos valiosos para la 
cooperación regional, dada la disponibilidad limitada de recursos de la Iniciativa BPR, 
no será posible financiar proyectos que se limiten únicamente a la creación de redes 
de conocimiento o estudios académicos regionales o nacionales. 
 
Guiado por el Pilar de Conectividad Digital del Programa South Connection (2025–
2030), el Bien Público Regional (BPR) propuesto desarrollará un Plan Regional de 
Infraestructura Digital South Connection para fortalecer la infraestructura digital 
transfronteriza entre países sudamericanos como Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador y Paraguay. 
El objetivo de este plan regional es mejorar la integración digital regional mediante 
la reducción de las barreras para alcanzar una conectividad universal y significativa, el 
fortalecimiento de la redundancia y la resiliencia de la infraestructura, y la promoción 
de un acceso equitativo a servicios digitales de alta calidad para las personas y las 
empresas de estos países. El Plan reconoce que la conectividad universal y significativa 
abarca no solo una infraestructura sólida, sino también un acceso ubicuo y asequible, 
servicios digitales relevantes, desarrollo de habilidades digitales y aplicaciones que 
respondan a las necesidades reales de las comunidades. 
 
El Plan delineará una hoja de ruta integral hacia 2030, comenzando con un 
diagnóstico exhaustivo de las brechas actuales en conectividad significativa a nivel 
regional e internacional, la infraestructura de centros de datos, los marcos regulatorios 
y la capacidad institucional en los países participantes. Mediante la armonización de 
los marcos regulatorios y el fomento del compartimiento transfronterizo de 
infraestructura, este enfoque regional permitirá que la conectividad universal sea más 
rentable y técnicamente viable que los esfuerzos nacionales aislados. 
 
A partir de esta evaluación, el Plan presentará recomendaciones técnicas e iniciativas 
estratégicas destinadas a cerrar la brecha digital, consolidar los ecosistemas digitales 
regionales y promover la cooperación en temas clave como la soberanía digital, la 
gobernanza de los datos y el desarrollo de infraestructura digital habilitadora de la 
inteligencia artificial (IA). La iniciativa priorizará los esfuerzos regionales 
transversales orientados a mejorar la conectividad y armonizar la regulación, con el fin 
de apoyar un desarrollo coordinado de la infraestructura digital regional. 
La iniciativa se enfocará en el establecimiento de corredores de conectividad 
transfronteriza, el desarrollo de marcos regulatorios armonizados y la creación de 
mecanismos institucionales de coordinación que permitan una cooperación regional 
sostenida. A través de estudios de prefactibilidad integrales y evaluaciones 
estratégicas, el Plan proporcionará proyectos de infraestructura listos para inversión 







 


 


y marcos de gobernanza que faciliten la participación del sector privado y el 
financiamiento multilateral para las fases posteriores de implementación. 
 


7. Valor Agregado Regional. Describa el valor agregado de una intervención regional 
en lugar de intervenciones nacionales separadas en el contexto específico de la 
propuesta. 
 
Totalmente alineado con el Programa Regional South Connection, que promueve 
esfuerzos coordinados y transfronterizos para cerrar las brechas de conectividad y 
fortalecer la infraestructura digital en América del Sur, el Plan Regional de 
Infraestructura Digital South Connection crea un espacio para la coordinación regional 
y el trabajo colaborativo entre los países participantes. 
 
El valor agregado del Plan radica en abordar los desafíos estructurales de 
interoperabilidad, divergencia regulatoria y asimetrías de infraestructura, permitiendo 
el desarrollo de estándares compartidos, redes interoperables, convergencia regulatoria 
y soluciones de financiamiento que liberen el potencial completo de la integración 
digital regional hacia una conectividad universal y significativa. 
 
Un enfoque regional ofrece ventajas claras frente a las iniciativas nacionales 
fragmentadas, especialmente dado que la infraestructura digital —como los corredores 
de fibra óptica, cables submarinos y ecosistemas de datos— es intrínsecamente 
transfronteriza. Estas infraestructuras requieren planificación conjunta para garantizar 
la eficiencia, evitar duplicaciones y lograr economías de escala. Además, dado que los 
elementos programáticos desempeñan un papel clave en la traducción de las 
inversiones en infraestructura en impactos socioeconómicos, adoptar un enfoque 
regional puede generar una mayor transferibilidad en el desarrollo de capacidades 
digitales avanzadas y soluciones digitales. 
 
De este modo, los marcos regulatorios coordinados favorecen la viabilidad de servicios 
e infraestructuras regionales, impulsando los flujos transfronterizos de datos, servicios y 
capital. Estos, en esencia, promueven la integración económica al reducir las barreras 
digitales al comercio y los servicios regionales; impulsan la transformación digital 
mediante una infraestructura interconectada y escalable; y fortalecen la gobernanza y 
las instituciones al fomentar la colaboración, la alineación regulatoria y la creación de 
capacidades institucionales entre los países. 
 
Asimismo, el enfoque regional del Plan está estratégicamente alineado con la Iniciativa 
Amazonia Forever del BID, reconociendo que varios países beneficiarios —entre ellos 
Brasil, Colombia y Ecuador— forman parte integral de la región amazónica. Esta 







 


 


alineación refuerza el pilar temático de Infraestructura, Ciudades y Conectividad 
Sostenibles, al garantizar que el desarrollo de infraestructura digital apoye modelos de 
crecimiento sostenible en toda la cuenca amazónica. El marco regional coordinado 
promueve soluciones de conectividad que complementan los objetivos de 
conservación y desarrollo sostenible, demostrando cómo las inversiones en 
infraestructura digital pueden impulsar simultáneamente la integración económica y 
la sostenibilidad ambiental entre los países participantes. 
 


8. Financiamiento solicitado. Incluya el monto solicitado a la Iniciativa BPR 
considerando los US$ 30.000 destinados a Auditoría y Evaluación Final. En 2025, la 
Iniciativa BPR busca financiar proyectos de mayor escala que oscilen entre 
US$750.000 y US$1.000.000. 
990000 


9. Tiempo de ejecución en meses. El máximo permitido es de 36 meses.  
36 


10. Nombre de la Agencia Ejecutora propuesta. Tenga en cuenta que la capacidad 
institucional de la Agencia Ejecutora y su experiencia previa en la implementación 
de proyectos de cooperación internacional serán consideradas durante la evaluación. 
Si bien las cartas de compromiso no son requeridas en esta etapa inicial, se solicitará 
una carta en formato PDF de la Agencia Ejecutora propuesta confirmando su 
compromiso de actuar como ejecutora para las propuestas preseleccionadas al 
momento de presentar la propuesta completa. Tenga en cuenta que si la agencia 
ejecutora propuesta es el BID, deberá incluirse una justificación adecuada en las 
cartas de compromiso de los países beneficiarios. 
BID 
 


11. Sitio web de la Agencia Ejecutora propuesta 
https://www.iadb.org/en 
 


12. Misión y experiencia previa de la Agencia Ejecutora propuesta. Describa brevemente 
la misión de la Agencia Ejecutora y cualquier experiencia relevante (en los últimos 10 
años) en la ejecución de proyectos multinacionales y/o de cooperación que 
gestionen donaciones internacionales. Incluya la referencia de cualquier proyecto 
ejecutado anteriormente con financiamiento del BID (número, nombre y año de 
aprobación del proyecto). Tenga en cuenta que si el BID es la agencia ejecutora, 
puede indicar: “No aplica, el BID es la agencia ejecutora.” 
No aplica, el BID es la agencia ejecutora. 


 







 


 


13. Ingrese el número de empleados de la Agencia Ejecutora propuesta. Tenga en 
cuenta que si el BID es la agencia ejecutora, esta información no es requerida. Puede 
ingresar el número “1” para completar el campo y habilitar el envío de la propuesta. 
1 


14. Ingrese el presupuesto institucional anual de la Agencia Ejecutora propuesta. Incluya 
el monto en dólares.  
No aplica. 


15. Socios estratégicos. Enumere las organizaciones, si las hubiera, que deseen 
participar como socios estratégicos. 
No aplica 


16. Cartas de compromiso de los socios estratégicos (opcional). Cuando corresponda, 
cargue las cartas de compromiso de los socios estratégicos en la sección de adjuntos. 
No tengo carta(s) de socio(s) estratégico(s). 


17. Sostenibilidad. Explique la posibilidad y las condiciones para mantener los resultados 
de la propuesta más allá del financiamiento del BID. Indique cómo se dividirán los 
costos entre los participantes (y el plazo en el que se transferirá esta responsabilidad 
financiera a ellos) o la fuente de financiamiento externa que permitirá sostener los 
resultados alcanzados mediante las actividades propuestas. El elemento de 
sostenibilidad tiene un peso especialmente importante en la evaluación de las 
propuestas. 
El Plan Regional de Infraestructura Digital Conexión Sur logrará una sostenibilidad a 
largo plazo mediante una transferencia progresiva de titularidad y marcos habilitantes 
que catalizan iniciativas posteriores. En primer lugar, el grupo de trabajo técnico pasará 
de estar liderado por el BID a estar bajo liderazgo de los países, siguiendo un 
cronograma estructurado, con los países participantes asumiendo la responsabilidad 
operativa de las oportunidades identificadas. 
En segundo lugar, los estudios de prefactibilidad crean condiciones habilitantes para 
diversas iniciativas de seguimiento al establecer especificaciones técnicas, marcos 
regulatorios y carteras de proyectos listos para inversión que pueden atraer múltiples 
vías de implementación. Estos estudios generarán recomendaciones de políticas que 
los gobiernos podrán adoptar de manera independiente, estructuras de proyectos 
bancables que atraen inversión del sector privado y bases técnicas que facilitan 
proyectos e iniciativas del BID, como Amazonía Forever, junto con iniciativas de otras 
instituciones multilaterales, agencias bilaterales e inversionistas comerciales. Asimismo, 
las evaluaciones integrales de corredores y los marcos para centros de IA proporcionan 
modelos listos para implementar que reducen las barreras de entrada y disminuyen el 
riesgo de las inversiones para diversas fuentes de financiamiento, complementando 
proyectos preexistentes como los incluidos en el CCLIP Brasil Mais Digital de US$1.000 
millones y los próximos proyectos de la iniciativa Amazonía Forever. 







 


 


En tercer lugar, este enfoque de múltiples vías fortalece la capacidad institucional en 
los países participantes al crear redes de experiencia técnica, mecanismos de 
coordinación estandarizados y modelos de colaboración probados que se extienden 
más allá de la infraestructura digital. Las actividades de relacionamiento con los clientes 
construyen relaciones duraderas entre instituciones gubernamentales, mientras que la 
armonización regulatoria reduce las cargas administrativas y crea eficiencias que hacen 
que la cooperación regional sea más atractiva y sostenible. Esta mayor capacidad 
institucional permite a los países impulsar de manera independiente iniciativas de 
integración regional y atraer apoyo internacional continuo gracias a sus capacidades 
demostradas de coordinación y competencia técnica. 
 


18. Externalidades. Incluya las posibles externalidades o efectos secundarios esperados 
del proyecto (es decir, replicación o adhesión de otros países, replicación o adhesión 
de administraciones estatales dentro de los países, impacto en las decisiones del 
sector privado, en la balanza comercial, en el medio ambiente, en el sistema 
educativo). 
 
Replicación regional: El modelo de Conexión Sur puede replicarse en toda 
Centroamérica, el Caribe y ampliarse hacia la integración panlatinoamericana. El BPR 
aprovechará los hallazgos para informar proyectos tanto de la iniciativa Conexión Sur 
como de Amazonía Forever, dado que comparten países beneficiarios. Los marcos 
técnicos y los enfoques de armonización regulatoria servirán como modelos para otras 
regiones en desarrollo que enfrentan desafíos similares de conectividad. 
 
Impacto en el desarrollo económico y social: Los resultados del Plan generarán 
importantes efectos indirectos, entre ellos un aumento de la confianza de los 
inversionistas, un diálogo reforzado sobre integración regional y un fortalecimiento de 
la capacidad institucional más allá de la infraestructura digital. Una conectividad 
mejorada ampliará el acceso transfronterizo a la educación en línea, la telemedicina, la 
colaboración educativa entre universidades e instituciones de investigación como 
RedCLARA (Cooperación Latinoamericana de Redes Avanzadas) y los servicios 
gubernamentales, beneficiando especialmente a las comunidades rurales fronterizas 
previamente aisladas geográficamente, logrando así una conectividad universal y 
significativa para poblaciones desatendidas. 
 
Decisiones del sector privado: El Plan catalizará la inversión privada al reducir la 
incertidumbre regulatoria y crear vías claras para el desarrollo de infraestructura. Las 
empresas de telecomunicaciones, los operadores de centros de datos y los proveedores 
de tecnología estarán incentivados a expandir sus operaciones regionales mediante 
marcos estandarizados que reducen las barreras de entrada. 







 


 


Comercio e integración económica: Las mejoras en la infraestructura digital reducirán 
los costos de las transacciones transfronterizas, permitirán el crecimiento de las 
exportaciones de servicios digitales y facilitarán la expansión del comercio electrónico. 
Una conectividad mejorada fortalecerá la posición de América del Sur en las cadenas 
globales de valor y mejorará la competitividad en los sectores intensivos en 
conocimiento. 
 
Impacto ambiental: El énfasis en el diseño sostenible y en la infraestructura 
energéticamente eficiente contribuirá a los objetivos climáticos regionales. Los 
servicios digitales mejorados pueden reducir las necesidades de transporte y facilitar el 
trabajo remoto, contribuyendo a la disminución de las emisiones de carbono. 
 


19. Estructura de ejecución. Describa cómo las entidades beneficiarias articularán su 
cooperación para ejecutar la propuesta considerando los requisitos de simetría de 
los actores expresados en las Directrices de la Convocatoria de BPR. Tenga en cuenta 
el requisito obligatorio de conformar un Comité Directivo del Proyecto que incluya a 
un representante de cada país participante. 
 
Comité Directivo del Proyecto: Compuesto por un representante de alto nivel de la 
institución beneficiaria de cada país participante, asegurando una participación y 
autoridad de decisión simétrica. El Comité se reunirá trimestralmente y operará sobre 
la base del consenso para las decisiones estratégicas. 
 
Grupo de Trabajo Técnico: Liderado por el BID con puntos focales de los países, este 
grupo coordinará la implementación diaria, gestionará los estudios de factibilidad y 
garantizará la coherencia técnica en todas las actividades. Cada país designará expertos 
técnicos de las agencias pertinentes según el área temática correspondiente (por 
ejemplo, regulación, política pública, infraestructura). 
 


20. Resultados esperados. Complete los resultados esperados cualitativos y/o 
cuantitativos, intermedios y finales de la propuesta, indicando cómo se obtendrán a 
lo largo del proyecto y sus respectivos productos (por ejemplo, bases de datos, 
publicaciones, resoluciones, leyes, reglamentos operativos, decretos, registros 
nacionales, sitios web, leyes, acuerdos interjurisdiccionales, acuerdos marco entre 
instituciones públicas y/o privadas, normas de calidad, normas técnicas, 
certificaciones, etc.). Los resultados deben ser directamente atribuibles a las 
actividades que serán financiadas por la propuesta. 
 
Resultado: Capacidad regional fortalecida para el desarrollo coordinado de 
infraestructura digital, con barreras reducidas a las inversiones transfronterizas, 







 


 


permitiendo una conectividad universal y significativa entre los países de América del 
Sur. 
 
Componente 1: Coordinación Regional y Desarrollo de Marcos 
Resultados intermedios: 
• Grupo de trabajo técnico funcional establecido 
• Proceso integral de consulta con actores clave completado 
• Necesidades prioritarias de infraestructura digital y regulación identificadas y 
documentadas 
Resultados finales: 
• Hoja de ruta regional de infraestructura digital con prioridades de inversión 
• Recomendaciones de marcos regulatorios armonizados 
Productos: 
• Grupo de Trabajo Técnico 
• Hoja de Ruta Regional de Infraestructura Digital 
• Informe de Consulta con Actores Clave 
• Recomendaciones de Marco de Armonización Regulatoria Transfronteriza 
 
Componente 2: Estudios de Prefactibilidad para Corredores de Conectividad 
Prioritarios 
Resultados intermedios: 
• Análisis técnico y financiero para 3 corredores transfronterizos 
• Evaluaciones de riesgos y de impacto ambiental para proyectos prioritarios 
Resultados finales: 
• Estudios de prefactibilidad 
• Marcos de implementación con estrategias de financiamiento y estructuras de 
asociación 
Productos: 
• Informes de Estudios de Prefactibilidad de Corredores (bases de datos técnicas y 
financieras) 
• Modelos de Marcos de Implementación Transfronteriza 
 
Componente 3: Evaluación de Infraestructura Regional de Datos y Centro de IA 
Resultados intermedios: 
• Evaluaciones completadas sobre ubicaciones estratégicas de centros de datos 
• Requisitos de gobernanza de centros de IA y su potencial evaluados 
Resultados finales: 
• Estrategia de desarrollo de infraestructura regional de datos 
• Marco para centro de IA 







 


 


Productos: 
• Hoja de Ruta para el Desarrollo del Centro de IA 
• Informes de Evaluación de Sitios Compartidos de Centros de Datos 
• Modelos de Protocolos de Gobernanza de Datos Transfronterizos 
 
Componente 4: Participación de Actores y Plataforma de Coordinación 
Resultados intermedios: 
• Talleres técnicos regulares con contrapartes gubernamentales 
• Establecimiento de una plataforma de participación sostenida 
Resultados finales: 
• Mecanismos de coordinación institucionalizados que aseguran la sostenibilidad del 
proyecto 
• Capacidad institucional fortalecida para infraestructura digital regional 
Productos: 
• Taller 
 


21. Actividad: Describa las principales actividades que se llevarán a cabo y explique 
cómo contribuirán a los resultados esperados. 
 


I. Marco de Factibilidad y Coordinación Regional Establecimiento de un grupo 
de trabajo técnico para alinear los planes de infraestructura, armonizar los 
marcos regulatorios con los estándares internacionales y facilitar la 
coordinación transfronteriza entre los siete países participantes. El grupo 
apoyará los estudios regionales de factibilidad técnica, regulatoria y económica 
para identificar inversiones prioritarias en infraestructura digital transfronteriza 
y oportunidades de interconexión. Para lograr mayor efectividad, el grupo 
técnico regional se basará en otras iniciativas de integración apoyadas por el 
BID en el Cono Sur, como el SIESUR (Sistema de Integración Eléctrica de los 
Países del Cono Sur). 


II. Estudios de Prefactibilidad para Corredores de Conectividad Prioritarios 
Realizar diagnósticos y estudios de prefactibilidad técnica, financiera y ESG 
para los principales clústeres de infraestructura regional, que podrían incluir: 


a. Corredor Andino: Despliegue de fibra en pasos estratégicos entre 
Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia y Chile. 


b. Integración Digital Amazónica: Enlaces terrestres transfronterizos en 
zonas remotas de Brasil, Colombia, Perú y Ecuador. 


c. Clúster del Cono Sur: Fortalecimiento de la interconexión de fibra a lo 
largo del Corredor Bioceánico que atraviesa Argentina, Brasil, Paraguay, 
Uruguay y Chile. 







 


 


d. Cable Submarino del Pacífico: Análisis de prefactibilidad para un cable 
multinacional que conecte Colombia, Ecuador, Perú, Chile y 
potencialmente América Central. 


III. Evaluación del Potencial de Infraestructura Regional de Datos y Centros de 
IA 
Evaluar oportunidades para centros de datos regionales compartidos y centros 
de IA en ubicaciones estratégicas —como el norte de Chile y la Triple Frontera 
(Argentina, Paraguay, Brasil)— promoviendo el diseño sostenible, la eficiencia 
energética y los principios de gobernanza compartida de datos. 


IV. Vinculación con Contrapartes 
a. Coordinación interna: Las Representaciones del BID (COFs), las 


divisiones sectoriales, BID Invest y BID Lab llevarán a cabo talleres de 
planificación estratégica para alinear diagnósticos, definir prioridades 
compartidas y asegurar la coherencia institucional en toda la región 
antes del relacionamiento externo. 


b. Coordinación externa: Crear un canal abierto entre los actores 
relevantes para discutir la armonización de estándares, la 
estructuración y el financiamiento de proyectos binacionales. Además, 
se realizarán talleres estratégicos con contrapartes gubernamentales de 
los siete países, fomentando un espacio de colaboración para discutir 
una agenda regional que identifique las necesidades de conectividad, 
las prioridades de políticas e inversión y promueva la apropiación del 
BPR. 


Estas actividades contribuirán a: (i) mejorar la atracción de inversiones y la 
movilización de capital privado; (ii) fortalecer la resiliencia y soberanía en la 
infraestructura digital; (iii) aumentar la demanda y oferta de servicios digitales 
regionales; y (iv) promover una mayor integración intrarregional. 
 


22. Evaluación. Describa los principales componentes de la evaluación final que se 
llevará a cabo al finalizar la implementación de las actividades de la propuesta. 
Describa claramente los indicadores para medir el éxito de las actividades 
propuestas y cómo estos contribuirán al resultado final esperado. La Iniciativa BPR 
se reserva el derecho de, además de la evaluación final obligatoria para todas las 
propuestas que serán financiadas y para las cuales se asignan recursos en la 
sección de presupuesto de este formulario, realizar una evaluación intermedia 
independiente de cualquier propuesta seleccionada con sus propios recursos. 
 
Componente 1: Coordinación Regional y Desarrollo de Marcos 


• Producto 1.1: Hoja de ruta regional de infraestructura digital diseñada 
o Unidad de medida: Planes de acción (#) 







 


 


o Línea de base: 0 (2025) 
o Meta: 1 hoja de ruta completa 
o Medio de verificación: Hoja de Ruta Regional de Infraestructura Digital 


completada y aprobada por los beneficiarios 
• Producto 1.2: Marcos regulatorios armonizados diseñados 


o Unidad de medida: Marcos (#) 
o Línea de base: 0 (2025) 
o Meta: 1 marco integral 
o Medio de verificación: Hoja de Ruta del Marco de Armonización 


Regulatoria Transfronteriza completada y aprobada por los beneficiarios 
 
Componente 2: Estudios de Prefactibilidad para Corredores de Conectividad 
Prioritarios 


• Producto 2.1: Evaluaciones de prefactibilidad de corredores completadas 
o Unidad de medida: Estudios (#) 
o Línea de base: 0 (2025) 
o Meta: 3 estudios 
o Medio de verificación: Informes de Estudios de Prefactibilidad de 


Corredores 


Componente 3: Evaluación de Infraestructura Regional de Datos y HUB de IA 
• Producto 3.1: Estrategia/modelo de negocio de infraestructura regional de 


datos diseñado 
o  Unidad de medida: Diagnósticos (#) 
o Línea de base: 0 (2025) 
o  Meta: 1 diagnóstico (al finalizar el proyecto) 
o  Medio de verificación: Diagnóstico y evaluaciones entregados 


Componente 4: Participación de Actores y Plataforma de Coordinación 
• Producto 4.1: Talleres de coordinación técnica realizados 


o Unidad de medida: Talleres (#) 
o  Línea de base: 0 (2025) 
o Meta: 4 talleres (al finalizar el proyecto) 
o Medio de verificación: Lista de participantes/asistencia a los talleres 


 
23. Presupuesto: Debe expresarse en dólares estadounidenses (US$) y cargarse en la 


sección “Adjuntos” utilizando la plantilla provista en la pestaña “Plantilla de 
Presupuesto y Matriz” en la barra de navegación. Verifique que los gastos cubiertos 
con financiamiento del BID sean elegibles según lo indicado en las Directrices. Existe 
un límite del 20% sobre los recursos provenientes de la contribución del BID para 
apoyo de coordinación o administrativo en la implementación. El presupuesto 







 


 


también debe incluir los recursos de contrapartida de las instituciones participantes 
del sector público o privado sin fines de lucro, así como cualquier otra contribución, 
ya sea de la Agencia Ejecutora o de algún Socio Estratégico (en efectivo o en especie). 
La evaluación final (US$15.000) y la auditoría (US$15.000) son obligatorias. En caso de 
ser seleccionada, la Iniciativa BPR se reserva el derecho de asignar menos recursos 
de los solicitados. 
 


 
 







 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Anexo II 
CARTAS COMPROMISO DE LOS PAÍSES 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Proyecto regional “Plan de Infraestructura Digital Regional – Conexión Sur” - Iniciativa de Bienes 
Públicos Regionales (BPR)
 
 
A: Comité Estratégico de Elegibilidad (BPR@iadb.org),
 
Con Copia A: Darío Leandro Genua (SICYT#JGM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Comité Estratégico de Elegibilidad


Iniciativa de Bienes Públicos Regionales


Vicepresidencia de Países e Integración Regional


Banco Interamericano de Desarrollo


Estimados miembros del Comité:


Por medio de la presente, la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la 
Innovación, Organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la República Argentina, manifiesta su interés institucional y compromiso 
en participar como país beneficiario en la ejecución del proyecto regional “Plan de Infraestructura Digital Regional 
– Conexión Sur”, en el marco de la Iniciativa de Bienes Públicos Regionales (BPR) del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID).


El BPR que la propuesta intenta promover es una prioridad para nuestro país por las siguientes razones: el 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Proyecto regional “Plan de Infraestructura Digital Regional – Conexión Sur” - Iniciativa de Bienes 
Públicos Regionales (BPR)
 
 
A: Comité Estratégico de Elegibilidad (BPR@iadb.org),
 
Con Copia A: Darío Leandro Genua (SICYT#JGM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Comité Estratégico de Elegibilidad


Iniciativa de Bienes Públicos Regionales


Vicepresidencia de Países e Integración Regional


Banco Interamericano de Desarrollo


Estimados miembros del Comité:


Por medio de la presente, la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la 
Innovación, Organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la República Argentina, manifiesta su interés institucional y compromiso 
en participar como país beneficiario en la ejecución del proyecto regional “Plan de Infraestructura Digital Regional 
– Conexión Sur”, en el marco de la Iniciativa de Bienes Públicos Regionales (BPR) del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID).


El BPR que la propuesta intenta promover es una prioridad para nuestro país por las siguientes razones: el 







fortalecimiento de la infraestructura digital transfronteriza representa un pilar fundamental para la integración 
regional sudamericana y la transformación digital colectiva.


Esta iniciativa permitirá que nuestro país cierre las brechas críticas de conectividad, mejore la redundancia y 
resistencia de nuestras redes digitales, y garantice el acceso equitativo a servicios digitales de alta calidad para las 
personas y empresas a través de la colaboración transfronteriza entre Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 
Paraguay y Perú, entre otros países sudamericanos. La propuesta aborda directamente la brecha digital mientras 
fomenta la cooperación regional en temas esenciales como la soberanía digital, la gobernanza de datos y el 
desarrollo de infraestructura digital habilitadora de IA.


Además, esta iniciativa promueve una mejor coordinación regional en el diseño e implementación de políticas 
públicas relacionadas con la infraestructura digital, fomentando un ecosistema digital regional más integrado y 
resiliente. Esto se alinea directamente con el programa regional Conexión Sur (2025–2030), desarrollado por el 
Grupo BID como una iniciativa estratégica para abordar una de las limitaciones más apremiantes de Sudamérica: la 
conectividad regional limitada y fragmentada, que socava la productividad, competitividad e integración de la 
región en las cadenas de valor globales.


Por las razones arriba mencionadas, y una vez alcanzados los objetivos del proyecto, esta Agencia Nacional se 
compromete a continuar promoviendo y apoyando el desarrollo del BPR por medio de las siguientes actividades: 
colaboración continua con otros países participantes para fortalecer la coordinación regional en iniciativas de 
infraestructura digital, promoción de políticas públicas que respalden la integración digital regional, y participación 
activa en espacios de diálogo y coordinación técnica para el desarrollo sostenible de la infraestructura digital 
transfronteriza.


Finalmente, solicitamos que el Banco Interamericano de Desarrollo sirva como agencia ejecutora de esta iniciativa 
regional, dada su capacidad técnica y amplia experiencia en organizar y coordinar efectivamente estudios y 
reuniones a lo largo del desarrollo de proyectos regionales complejos. Dada la ausencia de un organismo regional 
dedicado del Cono Sur para coordinar tales iniciativas, el Banco Interamericano de Desarrollo representa el socio 
institucional ideal para garantizar una implementación exitosa, aprovechando su experiencia como agencia ejecutora 
de BPR previos.


 


Sin otro particular saluda atte.


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Proyecto regional “Plan de Infraestructura Digital Regional – Conexión Sur” - Iniciativa de Bienes 
Públicos Regionales (BPR).
 
 
A: Comité Estratégico de Elegibilidad (BPR@iadb.org), Pau Puig GABARRO (paup@iadb.org),
 
Con Copia A: Diego Alejandro NELLI (SSGAICYT#JGM), Natalia Irene AVENDAÑO (ANPIDTYI#JGM), 
Mariel BONIFAZI (DPYPSYEICYT#JGM), Maximiliano BRAVETTI (DPYPSYEICYT#JGM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Comité Estratégico de Elegibilidad 
Iniciativa de Bienes Públicos Regionales 
Vicepresidencia de Países e Integración Regional 
Banco Interamericano de Desarrollo


Estimados miembros del Comité:


Por medio de la presente, la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la República Argentina, manifiesta su interés institucional en participar como beneficiario en la 
ejecución del proyecto regional “Plan de Infraestructura Digital Regional – Conexión Sur”, en el marco de la 
Iniciativa de Bienes Públicos Regionales (BPR) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).


Al respecto, y con la intención de participar y contribuir a la cooperación regional a través de proyectos de alto 
impacto que promuevan políticas públicas coordinadas y soluciones escalables; dicha Secretaría expresa su interés 
en aspectos tan relevantes como la reducción de brechas de conectividad, la transformación digital y la mejorara en 
la infraestructura habilitante para IA entre varios países de la región.







Adicionalmente, se prevé que en el marco de las acciones impulsadas a través de la iniciativa BPR citada, la 
Secretaría continuará con su compromiso de colaboración regional, promoción de políticas públicas que respalden 
la integración digital regional, y participación activa en espacios de diálogo y coordinación técnica para el 
desarrollo sostenible de la infraestructura digital transfronteriza.


Solicitamos que el Banco Interamericano de Desarrollo sirva como agencia ejecutora de esta iniciativa regional, 
dada su capacidad técnica y amplia experiencia en organizar y coordinar efectivamente estudios y reuniones a lo 
largo del desarrollo de proyectos regionales complejos. Dada la ausencia de un organismo regional dedicado del 
Cono Sur para coordinar tales iniciativas, el Banco Interamericano de Desarrollo representa el socio institucional 
ideal para garantizar una implementación exitosa, aprovechando su experiencia como agencia ejecutora de BPR 
previos.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 







SAUS, Quadra 6, Bloco H, 8º Andar, Ala Norte - Bairro Asa Sul, Brasília/DF, CEP 70070-940
Telefone: (61) 2312-2063 - https://www.gov.br/anatel


  
Importante: O Acesso Externo (www.anatel.gov.br/seiusuarioexterno) possibilita o Peticionamento Eletrônico para abrir Processo Novo,
Intercorrente e Resposta de Intimação. Pesquisa Pública do SEI: www.anatel.gov.br/seipesquisa
  


Ofício nº 469/2025/AIN-ANATEL


Strategic Eligibility Committee


Regional Public Goods Initiative


Vice-presidency for Countries and Regional Integration


Inter-American Development Bank


BPR@iadb.org


 
 


                             Dear  Members of the Committee,


 


1. The NaFonal TelecommunicaFon Agency (Anatel) is commiGed to supporFng and
parFcipaFng in the execuFon of the regional project "South ConnecFon Regional Digital Infrastructure
Plan" as proposed for financing under the Initiative for the Promotion of Regional Public Goods 2025.


2. The goals that the proposal aGempts to promote are a priority for our country for the
following reasons: strengthening cross-border digital infrastructure represents a fundamental pillar for
South American regional integraFon and collecFve digital transformaFon. Besides that, it aligns with
cross-border iniFaFves that are already being developed by Anatel and other bodies in the Brazilian
government.


3. The proposal addresses current challenges and will foster essenFal cooperaFon in issues
that relate directly to the digital divide and the needs of integraFon. We stress parFcularly the aspect of
the harmonizaFon of the regulatory framework in the region, which can include a common, inclusive
repository acFonable by IA tools and ready to assist regulators and regulated stakeholders, and so to
mitigate regulatory overlaps and contradictions, and reduce entry barriers, particularly to ISPs. 


4. Therefore, we kindly request that the Inter-American Development Bank serve as the
execuFng agency for this regional iniFaFve, given its technical capacity and extensive experience in
effecFvely organizing and coordinaFng studies and meeFngs throughout complex regional project
development.


 


Sincerely,


 


 


Documento assinado eletronicamente por Andrea Mamprim Grippa, Chefe da Assessoria
Internacional, em 15/08/2025, às 15:34, conforme horário oficial de Brasília, com fundamento no art.
23, inciso II, da Portaria nº 912/2017 da Anatel.



https://www.anatel.gov.br/seiusuarioexterno

https://www.anatel.gov.br/seipesquisa

mailto:BPR@iadb.org

https://sei.anatel.gov.br/sei/publicacoes/controlador_publicacoes.php?acao=publicacao_visualizar&id_documento=1907066&id_orgao_publicacao=0





A autenticidade deste documento pode ser conferida em http://www.anatel.gov.br/autenticidade,
informando o código verificador 14200030 e o código CRC 41BB2591.


Referência: Caso responda este Ofício, indicar expressamente o Processo nº 53500.065934/2025-89 SEI nº 14200030



http://www.anatel.gov.br/autenticidade





MINISTÉRIO DAS COMUNICAÇÕES
Secretaria de Telecomunicações


 
Strategic Eligibility Committee
Regional Public Goods Initiative
Vice-presidency for Countries and Regional Integration
Inter-American Development Bank
BPR@iadb.org
 
 


Dear Members of the Committee,


 


The Ministry of Communications (MCOM) of Brazil is committed to fully
support and participate in the execution of the regional project "South Connection Regional
Digital Infrastructure Plan" as proposed for financing under the Initiative for the Promotion of
Regional Public Goods 2025.


The RPG that the proposal attempts to promote is a priority for our country for
the following reasons: strengthening cross-border digital infrastructure represents a
fundamental pillar for South American regional integration and collective digital
transformation. This initiative will enable our country to close critical connectivity gaps,
enhance redundancy and resilience of our digital networks, and ensure equitable access to
high-quality digital services for people and businesses through cross-border collaboration
between Argentina, Brazil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, and Peru, among other South
American countries. The proposal directly addresses the digital divide while fostering regional
cooperation on essential issues such as digital sovereignty, data governance, and AI-enabled
digital infrastructure development.


Furthermore, this initiative promotes improved regional coordination in the
design and implementation of public policies related to digital infrastructure, fostering a more
integrated and resilient regional digital ecosystem. This aligns directly with the South
Connection Regional Program (2025–2030), developed by the IDB Group as a strategic
initiative to address one of South America's most pressing constraints: limited and fragmented
regional connectivity, which undermines the region's productivity, competitiveness, and
integration into global value chains.


Considering the above, this organization pledges, once the objectives of the
project have been accomplished, to continue promoting and supporting the development of the
RPG through ongoing collaboration with other participating countries to strengthen regional


https://sei.mcom.gov.br/sei/controlador.php?acao=document43c212fde2ae88dd2f98bc378dc31f4a3165970cff86bace47 15/08/2025, 17:37
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coordination on digital infrastructure initiatives, promotion of public policies that support
regional digital integration, and active participation in dialogue and technical coordination
spaces for the sustainable development of cross-border digital infrastructure.


We request that the Inter-American Development Bank serves as the executing
agency for this regional initiative, given its technical capacity and extensive experience in
effectively organizing and coordinating studies and meetings throughout complex regional
project development. Given the absence of a dedicated Southern Cone regional body to
coordinate such initiatives, the Inter-American Development Bank represents the ideal
institutional partner to ensure successful implementation, leveraging its experience as
executing agency of previous RPGs.


 


Sincerely,


 
 


HERMANO BARROS TERCIUS
Secretary of Telecommunications


Ministry of Communications
Brazil


Documento assinado eletronicamente por Hermano Barros Tercius, Secretário de
Telecomunicações, em 15/08/2025, às 17:12, conforme horário oficial de Brasília, com
fundamento no art. 6º, caput, do Decreto nº 8.539, de 8 de outubro de 2015.


A autenticidade deste documento pode ser conferida no site
https://sei.mcom.gov.br/sei/verifica, informando o código verificador 12803633 e o
código CRC E8F6BEEF.


Referência: Processo nº 53115.021395/2025-10 Documento nº 12803633
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Comité Estratégico de Elegibilidad 


Iniciativa de Bienes Públicos Regionales 


Vicepresidencia de Países e Integración Regional 


Banco Interamericano de Desarrollo  


BPR@iadb.org  


 


 


 


Estimados miembros del Comité, 


 


La Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL) plenamente se compromete a apoyar y 


participar en la ejecución del proyecto regional “Plan de Infraestructura Digital Regional Conexión 


Sur" como lo indica la propuesta para su financiamiento bajo la Iniciativa para la Promoción de 


Bienes Públicos Regionales. Para tales fines, SUBTEL aportará el equivalente a US$ 10K y/o 


recursos en especie equivalentes a US$ 10K. Esta contribución financiará la organización de 


grupos trabajos y facilitación de espacios para reuniones regionales a realizarse en Chile. 


 


El BPR que la propuesta intenta promover es una prioridad para nuestro país por las siguientes 


razones: el fortalecimiento de la infraestructura digital transfronteriza representa un pilar 


fundamental para la integración regional sudamericana y la transformación digital colectiva lo cual 


está alineado con uno de los ejes estratégicos principales que lleva a cabo esta Subsecretaria 


relacionado con la transformación de Chile en el HUB Digital de la región, esta iniciativa se está 


llevando a cabo mediante la ejecución de políticas públicas por parte de la Subsecretaría de 


Telecomunicaciones y de la Empresa Estatal Fondo de Infraestructura S.A. (Desarrollo País) 


quienes también formarán parte de la colaboración en esta propuesta . Esta iniciativa permitirá que 


nuestro país cierre las brechas críticas de conectividad, mejore la redundancia y resistencia de 


nuestras redes digitales, y garantice el acceso equitativo a servicios digitales de alta calidad para 


las personas y empresas a través de la colaboración transfronteriza entre Argentina, Brasil, Chile, 


Colombia, Ecuador, Paraguay y Perú, entre otros países sudamericanos. La propuesta aborda 


directamente la brecha digital mientras fomenta la cooperación regional en temas esenciales como 


la soberanía digital, la gobernanza de datos y el desarrollo de infraestructura digital habilitadora 


de IA.  


 


Además, esta iniciativa promueve una mejor coordinación regional en el diseño e implementación 


de políticas públicas relacionadas con la infraestructura digital, fomentando un ecosistema digital 


regional más integrado y resiliente. Esto se alinea directamente con el programa regional Conexión 


Sur (2025–2030), desarrollado por el Grupo BID como una iniciativa estratégica para abordar una 


de las limitaciones más apremiantes de Sudamérica: la conectividad regional limitada y 


fragmentada, que socava la productividad, competitividad e integración de la región en las cadenas 


de valor globales. 
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Por las razones arriba mencionadas, y una vez alcanzados los objetivos del proyecto, esta 


organización se compromete a continuar promoviendo y apoyando el desarrollo del BPR por 


medio de las siguientes actividades: colaboración continua con otros países participantes para 


fortalecer la coordinación regional en iniciativas de infraestructura digital, promoción de políticas 


públicas que respalden la integración digital regional, y participación activa en espacios de diálogo 


y coordinación técnica para el desarrollo sostenible de la infraestructura digital transfronteriza. 


 


Solicitamos que el Banco Interamericano de Desarrollo sirva como agencia ejecutora de esta 


iniciativa regional, dada su capacidad técnica y amplia experiencia en organizar y coordinar 


efectivamente estudios y reuniones a lo largo del desarrollo de proyectos regionales complejos. 


Dada la ausencia de un organismo regional dedicado del Cono Sur para coordinar tales iniciativas, 


el Banco Interamericano de Desarrollo representa el socio institucional ideal para garantizar una 


implementación exitosa, aprovechando su experiencia como agencia ejecutora de BPR previos. 


 


 


Atentamente, 


 


 


 


 


Subsecretario de Telecomunicaciones 
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REF: Interés de participación en la iniciativa de Bienes Públicos Regionales. 
 
 


Estimados miembros del Comité, 


 
La Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) de Colombia, por medio de la presente, 


manifiesta su interés y compromiso de participar en la ejecución del proyecto regional “Plan de 
Infraestructura Digital Regional Conexión Sur". Dicha participación se enmarca en la propuesta 


presentada para su financiamiento, bajo la Iniciativa para la Promoción de Bienes Públicos 


Regionales. 
 


El Bien Público Regional (BPR), que promueve esta propuesta, constituye una prioridad estratégica 
para nuestro país. El fortalecimiento de la infraestructura digital, incluyendo el desarrollo y adopción 


de plataformas que faciliten su uso y apropiación, así como la convergencia regulatoria, son pilares 
fundamentales para la integración de Sudamérica y su transformación digital.  


 


Esta iniciativa no solo permitirá a Colombia cerrar brechas de conectividad y mejorar la redundancia 
y resiliencia de sus redes, sino que también garantizará un acceso equitativo a servicios digitales 


de alta calidad. Además, incentiva la cooperación regional en temas esenciales como la soberanía 
digital, la gobernanza de datos y el desarrollo de infraestructura para la Inteligencia Artificial (IA). 


 


Con ello, se promueve una mejor coordinación regional en el diseño e implementación de 
regulación sectorial en el marco de la política pública relacionada con la infraestructura digital, 


fomentando un ecosistema digital regional más integrado y resiliente. Esta acción se alinea 
directamente con el programa regional Conexión Sur (2025–2030), desarrollado por el Grupo BID 


como una iniciativa estratégica para abordar una de las limitaciones más apremiantes de 
Sudamérica: la conectividad regional limitada y fragmentada, que inhibe la productividad, 


competitividad e integración de la región en las cadenas de valor globales.  


 
Por las razones arriba mencionadas, y una vez alcanzados los objetivos del proyecto, esta 


organización se compromete a continuar promoviendo y apoyando el desarrollo del BPR por medio 
de las siguientes actividades: colaboración continua con otros países participantes para fortalecer 


la coordinación regional en iniciativas de infraestructura digital, promoción de políticas que 
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respalden la integración digital regional, y participación activa en espacios de diálogo y coordinación 
técnica para el desarrollo sostenible de la infraestructura digital transfronteriza. 


 


Solicitamos que el Banco Interamericano de Desarrollo sirva como agencia ejecutora de esta 
iniciativa regional, dada su capacidad técnica y amplia experiencia en organizar y coordinar 


efectivamente estudios y reuniones a lo largo del desarrollo de proyectos regionales complejos. El 
Banco Interamericano de Desarrollo representa el socio institucional ideal para garantizar una 


implementación exitosa, aprovechando su experiencia como agencia ejecutora de BPR previos. 
 


 


Cordial saludo,  
 


 
 


 


CLAUDIA XIMENA BUSTAMANTE OSORIO 
Directora Ejecutiva 
 
Proyectado por: Julián David Zuluaga 
Revisado por: Juan Pablo Hernández 
Aprobado por: Zoila Vargas Mesa 
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Quito, 15 de agosto 2025 


 


 


Comité Estratégico de Elegibilidad 


Iniciativa de Bienes Públicos Regionales 


Vicepresidencia de Países e Integración Regional 


Banco Interamericano de Desarrollo  


BPR@iadb.org  


 


 


Estimados miembros del Comité, 


 


El Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información (MINTEL) plenamente 


se compromete a apoyar y participar en la ejecución del proyecto regional “Plan de Infraestructura 


Digital Regional Conexión Sur" bajo la Iniciativa para la Promoción de Bienes Públicos 


Regionales (BPR).  


 


El BPR que la propuesta intenta promover es una prioridad para nuestro país por las siguientes 


razones: el fortalecimiento de la infraestructura digital transfronteriza representa un pilar 


fundamental para la integración regional sudamericana y la transformación digital colectiva. Esta 


iniciativa permitirá que nuestro país cierre las brechas críticas de conectividad, mejore la 


redundancia y resistencia de nuestras redes digitales, y garantice el acceso equitativo a servicios 


digitales de alta calidad para las personas y empresas a través de la colaboración transfronteriza 


entre Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay y Perú, entre otros países 


sudamericanos. La propuesta aborda directamente la brecha digital mientras fomenta la 


cooperación regional en temas esenciales como la soberanía digital, la gobernanza de datos y el 


desarrollo de infraestructura digital habilitadora de IA. 


 


Además, esta iniciativa promueve una mejor coordinación regional en el diseño e implementación 


de políticas públicas relacionadas con la infraestructura digital, fomentando un ecosistema digital 


regional más integrado y resiliente. Esto se alinea directamente con el programa regional Conexión 


Sur (2025–2030), desarrollado por el Grupo BID como una iniciativa estratégica para abordar una 


de las limitaciones más apremiantes de Sudamérica: la conectividad regional limitada y 


fragmentada, que socava la productividad, competitividad e integración de la región en las cadenas 


de valor globales. 


 


Por las razones arriba mencionadas, y una vez alcanzados los objetivos del proyecto, esta 


organización se compromete a continuar promoviendo y apoyando el desarrollo del BPR por 


medio de las siguientes actividades: colaboración continua con otros países participantes para 


fortalecer la coordinación regional en iniciativas de infraestructura digital, promoción de políticas 


públicas que respalden la integración digital regional, y participación activa en espacios de diálogo 


y coordinación técnica para el desarrollo sostenible de la infraestructura digital transfronteriza. 


 


Solicitamos que el Banco Interamericano de Desarrollo sirva como agencia ejecutora de esta 


iniciativa regional, dada su capacidad técnica y amplia experiencia en organizar y coordinar 


efectivamente estudios y reuniones a lo largo del desarrollo de proyectos regionales complejos. 



mailto:BPR@iadb.org





Dada la ausencia de un organismo regional dedicado del Cono Sur para coordinar tales iniciativas, 


el Banco Interamericano de Desarrollo representa el socio institucional ideal para garantizar una 


implementación exitosa, aprovechando su experiencia como agencia ejecutora de BPR previos. 


 


 


Atentamente, 


 


 


 


_________________________ 


Carlos Eduardo Escobar M. 


Subsecretario de Telecomunicaciones y Asuntos Postales  


Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 


 
 


 
 







 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


 


Anexo III: Versión Original de la Propuesta D3787 
(Idioma Inglés) 
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Please download a copy of the file to work on it locally on your device. Once completed, upload it to the attachments section of the  Ideation application form.


Compoment/products/activities IDB Financing Local Counterpart Other Contributions
Amount requested 


from The RPG Initiative


Component 1: Regional Coordination and Framework Development 200.000,00$                    -$                                      -$                               200.000,00$              
Product 1.1: Regional digital infrastructure roadmap 100.000,00$                    -$                                      -$                               


  Activity 1.1.1: Establish and operate technical working group for seven countries 20.000,00$                       -$                                      -$                               
  Activity 1.1.2: Conduct stakeholder consultations to identify connectivity priorities 25.000,00$                       -$                                      -$                               


  Activity 1.1.3: Develop consensus-based regional infrastructure roadmap 55.000,00$                       -$                                      -$                               
Product 1.2: Harmonized regulatory framework 100.000,00$                    -$                                      -$                               


Activity 1.2.1: Analyze cross-border regulatory frameworks and identify gaps 40.000,00$                       -$                                      -$                               
Activity 1.2.2: Design harmonized standards for digital infrastructure development 40.000,00$                       -$                                      -$                               


Activity 1.2.3: Facilitate government adoption of regulatory harmonization recommendations 20.000,00$                       -$                                      -$                               
Component 2: Prefeasibility Studies for Priority Connectivity Corridors 480.000,00$                    -$                                      -$                               480.000,00$              
Product 2.1: Corridor prefeasibility assessments 480.000,00$                    -$                                      -$                               


Activity 2.1.1: Conduct technical and financial analysis for selected cross-border corridors 240.000,00$                    -$                                      -$                               
Activity 2.1.2: Develop recommendations and implementation frameworks for corridors 240.000,00$                    -$                                      -$                               


Component 3: Regional Data Infrastructure and AI Hub Assessment 180.000,00$                    -$                                      -$                               180.000,00$              
Product 3.1: Regional data infrastructure development strategy 180.000,00$                    -$                                      -$                               


Activity 3.1.1: Assess shared data center opportunities in strategic locations 90.000,00$                       -$                                      -$                               
Activity 3.1.2: Evaluate AI hub development and investment potential 90.000,00$                       -$                                      -$                               


Component 4: Stakeholder Engagement and Coordination Platform 90.000,00$                       -$                                      10.000,00$                 100.000,00$              
Product 4.1: Technical coordination workshops 90.000,00$                       -$                                      10.000,00$                 100.000,00$              


Activity 4.1.1: Host technical working sessions with government counterparts 90.000,00$                       -$                                      -$                               
30.000,00$                 


Total 950.000,00$                    -$                                      10.000,00$                 990.000,00$              


Final Expected Outcome (Maximum 20 words to describe the final Expected Outcome):
Strengthened regional capacity for coordinated digital infrastructure development enabling universal and 
meaningful connectivity with reduced barriers to cross-border investments across South American countries.


The final evaluation (US$15.000) and Audit (US$15.000) concepts are mandatory and therefore the budget 
reserves US$30.000 for such purposes.   


Earmarked resources for final evaluation and audit
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Anexo II 
CARTAS COMPROMISO DE LOS PAÍSES 


PARTICIPANTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







15/08/2025 


Comitê Estratégico de Elegibilidade 
Iniciativa de Bens Públicos Regionais 
Vice-Presidência de Países e Integração Regional 
Banco Interamericano de Desenvolvimento 
BPR@iadb.org  
 
Prezados membros do Comitê, 


A ApexBrasil manifesta seu apoio em participar da execução do projeto 
regional “Calculadora inteligente de regras de origem”, conforme proposto 
para financiamento no âmbito da Iniciativa de Promoção de Bens Públicos 
Regionais (BPR). 


O BPR que a proposta busca promover é uma prioridade para nosso país, pois 
facilitará o aproveitamento efetivo dos acordos comerciais preferenciais, 
especialmente pelas micro, pequenas e médias empresas (MPMEs), público 
definido por lei de criação da ApexBrasil, como de especial interesse. Entre os 
benefícios esperados estão o rápido acesso à informação sobre as regras de 
origem, a melhoria dos processos de autocertificação, a simplificação de 
trâmites para exportadores e uma maior harmonização normativa em nível 
regional. Isso contribuirá diretamente para aumentar o uso dos acordos 
comerciais vigentes, reduzir os custos de cumprimento regulatório, ampliar a 
participação das MPMEs no comércio internacional e facilitar sua inserção em 
cadeias de valor regionais e globais. 


Pelas razões mencionadas acima, e uma vez alcançados os objetivos do 
projeto, esta organização buscará promover e apoiar o desenvolvimento do 
BPR por meio das seguintes atividades: (i) incorporar o uso da calculadora de 
regras de origem nas estratégias nacionais de promoção das exportações; (ii) 
capacitar empresas (especialmente MPMEs) no uso da ferramenta (iii) facilitar 
a articulação com outros organismos públicos e privados para promover o uso 
da plataforma; e (iv) colaborar tecnicamente em futuras ampliações ou 
melhorias da ferramenta, garantindo sua sustentabilidade ao longo do tempo. 


Adicionalmente, e com o objetivo de assegurar a execução oportuna das 
atividades da mencionada iniciativa, a ApexBrasil entende que, caso a 
proposta seja beneficiada com o apoio do BPR, os recursos que serão 
aportados exclusivamente pelo Banco Interamericano de Desenvolvimento 
(BID) sejam por ele executados diretamente, sob a supervisão de um Comitê 
Diretivo do Projeto, do qual participará um representante da entidade 
signatária, e que será presidido pelo Chefe de Projeto do BID. 


Atenciosamente, 


André Luiz Pimentel Queiroz 
Gerente Executivo de Negócios 



mailto:BPR@iadb.org





 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA


 
Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Calculadora inteligente de reglas de origen


 


Buenos Aires, 12 de agosto de 2025


Comité Estratégico de Elegibilidad 
Iniciativa de Bienes Públicos Regionales 
Vicepresidencia de Países e Integración Regional 
Banco Interamericano de Desarrollo 
BPR@iadb.org


 


Estimados miembros del Comité,


La Subsecretaría de Comercio Exterior plenamente se compromete a apoyar y participar en la ejecución del 
proyecto regional “Calculadora inteligente de reglas de origen” como lo indica la propuesta para su 
financiamiento bajo la Iniciativa para la Promoción de Bienes Públicos Regionales (BPR).


El BPR que la propuesta intenta promover, es una prioridad para nuestro país dado que facilitará el 
aprovechamiento efectivo de los acuerdos comerciales preferenciales, especialmente por parte de las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs). Entre los beneficios esperados se encuentran el rápido acceso a 
información sobre las reglas de origen, la mejora en los procesos de autocertificación de origen, la simplificación 
de trámites para exportadores e importadores y la posibilidad de lograr una mayor armonización de normativas a 
nivel regional. Esto contribuirá directamente a incrementar el uso de los acuerdos comerciales vigentes, reducir 
los costos de cumplimiento normativo, ampliar la participación de las MiPyMEs en el comercio internacional y 
facilitar su inserción en cadenas regionales y globales de valor.


Por las razones arriba mencionadas, y una vez alcanzados los objetivos del proyecto, esta organización se 
compromete a continuar promoviendo y apoyando el desarrollo del BPR por medio de las siguientes actividades: 
(i) incorporar el uso del calculador de reglas de origen en las estrategias nacionales de promoción de 
exportaciones; (ii) capacitar a empresas (especialmente MiPyMEs) en el uso de la herramienta a través de talleres 
y jornadas técnicas; (iii) mantener actualizada la información relativa a nuevos acuerdos comerciales; (iv) facilitar 







la articulación con otros organismos públicos y privados para promover el uso de la plataforma; (v) y colaborar en 
futuras ampliaciones o mejoras de la herramienta, buscando su sostenibilidad en el tiempo.


Adicionalmente, y para garantizar la oportuna ejecución de las actividades de la iniciativa en mención, la 
Subsecretaría de Comercio Exterior solicita que, en caso de ser beneficiados con el BPR, los recursos sean 
ejecutados directamente por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), bajo la supervisión directa de un 
Comité Directivo del Proyecto, en el cual participará un representante de la entidad firmante, y será presidido por 
el Jefe de Proyecto del BID.


Atentamente,
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Buenos Aires, 15 de octubre de 2025 
 
CSC/CAR-1402/2025 
 
Señor 
Subsecretario 
Matías Mana 
Subsecretaría de Relaciones 
Financieras Internacionales 
Ministerio de Economía 
Presente 
 


Ref.: Iniciativa Bienes Públicos Regionales. 
 Financiamiento de proyectos seleccionados en la 


Convocatoria 2025. 
 
De mi consideración: 
 
La Iniciativa de Bienes Públicos Regionales (BPR) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
se basa en la premisa de que el BID debe apoyar a sus clientes a enfrentar desafíos y aprovechar 
oportunidades de desarrollo que pueden ser abordados de manera más efectiva y eficiente a 
nivel regional a través de la acción colectiva y la cooperación regional, agregando valor a 
intervenciones nacionales. Desde el año 2005, la Iniciativa BPR selecciona proyectos a través 
de Convocatorias públicas anuales. 
 
El 26 de septiembre de 2025 concluyó el proceso de selección bajo la Convocatoria de 
Propuestas 2025 de la Iniciativa BPR, priorizando proyectos relacionados con la coordinación de 
políticas y soluciones a nivel regional enmarcados en uno o más de los siguientes tres (3) 
objetivos centrales de la Estrategia Institucional del Grupo BID:  
 


i. Reducir la pobreza y la desigualdad; 
ii. impulsar la resiliencia; 
iii. fomentar el crecimiento. 


 
La República Argentina participa en 3 de las 9 propuestas seleccionadas para financiamiento en 
2025 a través de distintas instituciones (cf. cartas de compromiso adjuntas a cada propuesta). 
 
Por lo anterior, y a fin de poder proceder con la aprobación de estos proyectos antes de finales 
del mes de noviembre de 2025 como lo requiere nuestra política interna, amablemente 
solicitamos la no objeción al proyecto en el que participa la República Argentina, adjuntos a la 
presente comunicación y por los montos de financiamiento aquí expresados: 
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NÚMERO 
DE ID 


TÍTULO DE LA 
PROPUESTA 


AGENCIA 
EJECUTORA 


PAÍSES 
PARTICIPANTES 


ASIGNACIÓN 
(US$) 


D3793 
Plan de Infraestructura 


Digital Regional de 
Conexión Sur 


Banco 
Interamericano de 


Desarrollo 


Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia; 


Ecuador, Paraguay 
967.000 


D3787 
Calculadora inteligente de 


reglas de origen 


Banco 
Interamericano de 


Desarrollo 


Argentina, Brasil, 
Paraguay, Uruguay 


938.000 


D3831 


TransportRating: 
Benchmark regional para la 
gestión eficiente de activos 


y servicios de transporte 


Banco 
Interamericano de 


Desarrollo 


Argentina, El 
Salvador, 


Paraguay, Uruguay 
760.000 


 
Quedamos a su disposición para atender cualquier consulta. 
 
Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 
 
Adjunto: propuestas BPR. 
 
 


[SIGNATURE BLOCK] 


Viviana Alva Hart 


Representante del 
BID en Argentina 
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Ministerio de Economia de la Republica Argentina, esta dirigido unicamente a su destinatario y
no puede ser revelado a terceros o utilizado inapropiadamente en interes del destinatario. Si
usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuniquelo inmediatamente via e-mail al
emisor y eliminelo definitivamente.
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Buenos Aires, 15 de octubre de 2025 
 
CSC/CAR-1402/2025 
 
Señor 
Subsecretario 
Matías Mana 
Subsecretaría de Relaciones 
Financieras Internacionales 
Ministerio de Economía 
Presente 
 

Ref.: Iniciativa Bienes Públicos Regionales. 
 Financiamiento de proyectos seleccionados en la 

Convocatoria 2025. 
 
De mi consideración: 
 
La Iniciativa de Bienes Públicos Regionales (BPR) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
se basa en la premisa de que el BID debe apoyar a sus clientes a enfrentar desafíos y aprovechar 
oportunidades de desarrollo que pueden ser abordados de manera más efectiva y eficiente a 
nivel regional a través de la acción colectiva y la cooperación regional, agregando valor a 
intervenciones nacionales. Desde el año 2005, la Iniciativa BPR selecciona proyectos a través 
de Convocatorias públicas anuales. 
 
El 26 de septiembre de 2025 concluyó el proceso de selección bajo la Convocatoria de 
Propuestas 2025 de la Iniciativa BPR, priorizando proyectos relacionados con la coordinación de 
políticas y soluciones a nivel regional enmarcados en uno o más de los siguientes tres (3) 
objetivos centrales de la Estrategia Institucional del Grupo BID:  
 

i. Reducir la pobreza y la desigualdad; 
ii. impulsar la resiliencia; 
iii. fomentar el crecimiento. 

 
La República Argentina participa en 3 de las 9 propuestas seleccionadas para financiamiento en 
2025 a través de distintas instituciones (cf. cartas de compromiso adjuntas a cada propuesta). 
 
Por lo anterior, y a fin de poder proceder con la aprobación de estos proyectos antes de finales 
del mes de noviembre de 2025 como lo requiere nuestra política interna, amablemente 
solicitamos la no objeción al proyecto en el que participa la República Argentina, adjuntos a la 
presente comunicación y por los montos de financiamiento aquí expresados: 
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NÚMERO 
DE ID 

TÍTULO DE LA 
PROPUESTA 

AGENCIA 
EJECUTORA 

PAÍSES 
PARTICIPANTES 

ASIGNACIÓN 
(US$) 

D3793 
Plan de Infraestructura 

Digital Regional de 
Conexión Sur 

Banco 
Interamericano de 

Desarrollo 

Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia; 

Ecuador, Paraguay 
967.000 

D3787 Calculadora inteligente de 
reglas de origen 

Banco 
Interamericano de 

Desarrollo 

Argentina, Brasil, 
Paraguay, Uruguay 938.000 

D3831 
TransportRating: 

Benchmark regional para la 
gestión eficiente de activos 

y servicios de transporte 

Banco 
Interamericano de 

Desarrollo 

Argentina, El 
Salvador, 

Paraguay, Uruguay 
760.000 

 
Quedamos a su disposición para atender cualquier consulta. 
 
Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 
 
Adjunto: propuestas BPR. 
 
 

[SIGNATURE BLOCK] 

Viviana Alva Hart 
Representante del 
BID en Argentina 
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